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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de junio de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 15 de junio de 
2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria de nueve plazas vacantes de 
Agente de Recaudación, en régimen de personal funcionario de carrera, identificadas 
con los códigos de plazas F-05.02.01, F-05.02.40, F-05.02.41, F-05.02.42, F-05.02.43, 
F-05.02.47, F-05.02.49, F-05.02.50 y F-05.02.51, incluidas en el turno de promoción 
interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2019 (4 plazas) y para los 
años 2020-2021 (5 plazas).
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante Resolución de 4 de abril de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 71, de 15 de abril de 2019, se dispuso 
la aprobación de la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2019. En el citado turno de promoción interna se contempla la existencia 
de cuatro plazas de Agente de Recaudación, identificadas con los códigos de plazas 
F-05.02.47, F-05.02.49, F-05.02.50 y F-05.02.51, en régimen de personal funcionario 
de carrera, por el sistema de concurso-oposición.
 Del mismo modo, mediante Resolución de 24 de marzo de 2021, publicada 
en el BOP de Cádiz núm. 65, de 9 de abril de 2021, se dispuso la aprobación de la 
oferta de promoción interna para los años 2020-2021. En la misma se contempla la 
existencia de cinco plazas de Agente de Recaudación, identificadas con los códigos 
de plaza F-05.02.01, F-05.02.40, F-05.02.41, F-05.02.42 y F-05.02.43, en régimen de 
personal funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición.
 Segundo.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están 
reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, incluidas en el Grupo de clasificación “C”, 
Subgrupo “C1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Promoción Interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos 
a Escalas de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación, se ajustará a las normas y requisitos 
establecidos en el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; el artículo 22 y la Disposición Adicional 22ª y 25ª de la Ley 30/1984, de 10 de 
agosto, de medidas para la reforma de la función pública; los artículos 73 a 80 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado, los artículos 16 y ss. y la Disposición Transitoria 
Segunda y Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de promoción interna del personal 
de la Diputación provincial de Cádiz (BOP Cádiz nº 246 de 28 de diciembre de 2017).
 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de nueve plazas correspondientes a la oferta de promoción interna de esta Corporación 
aprobadas para los ejercicios 2019 y 2020-2021, en virtud de lo establecido en el 
artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 
nueve plazas vacantes de Agente de Recaudación, identificadas con los códigos de plazas 
F-05.02.01, F-05.02.40, F-05.02.41, F-05.02.42, F-05.02.43, F-05.02.47, F-05.02.49, 
F-05.02.50 y F-05.02.51, incluidas en la oferta de promoción interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz para el año 2019 (4 plazas) y para los años 2020-2021 (5 plazas), 
pertenecientes al Grupo "C", Subgrupo "C1”, escala Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Auxiliar, mediante el sistema de selección de concurso-oposición.
 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de admisión 
a pruebas selectivas por el turno de promoción interna de la Diputación Provincial 
de Cádiz, que figura como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las 
personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en la página web corporativa (https://
www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
NUEVE PLAZAS DE AGENTE DE RECAUDACIÓN, INCLUIDAS EN EL TURNO 
DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
PARA EL AÑO 2019 (4 PLAZAS) Y PARA LOS AÑOS 2020-2021 (5 PLAZAS).
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de nueve plazas de 
Agente de Recaudación de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial 
de Cádiz, identificadas con los códigos de plazas F-05.02.01, F-05.02.40, F-05.02.41, 
F-05.02.42, F-05.02.43, F-05.02.47, F-05.02.49, F-05.02.50 y F-05.02.51, pertenecientes 
al Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C1”, escala Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Auxiliar, dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo y 
Subgrupo indicados.
 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2019, aprobada 
mediante Resolución de 4 de abril de 2019 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 71, de 15 de abril de 2019) y, para los años 2020-2021, 
aprobada mediante Resolución de 24 de marzo de 2021 (publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 65, de 9 de abril de 2021).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 4. Descripción del puesto: realizar tareas administrativas y de gestión 
recaudatoria, normalmente de trámite y colaboración.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las resoluciones de 4 de abril de 2019 y de 24 de marzo de 2021.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes 
soliciten su participación declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los siguientes requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, sin perjuicio de la excepción 
prevista en la Disposición Adicional 22ª Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública y la Disposición Adicional Novena del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (es decir, en su defecto una antigüedad de diez años en inferior 
Grupo o Subgrupo de clasificación profesional o de cinco años y la superación de un 
curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos). En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales 
que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título su traducción jurada.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
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f) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, y superar las correspondientes pruebas selectivas. 
No obstante, conforme a la Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, también podrá participar el personal laboral fijo, que a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de 
personal funcionario, en los procesos selectivos de promoción interna convocados en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que 
desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos 
exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Presentación.
 Las solicitudes y documentación adjunta deberán presentarse de manera 
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el  Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 Instrucciones de presentación:
. Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
. Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _____________' que se 
encuentra en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
. Clicar sobre el icono para la tramitación electrónica.
. Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
. Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
. Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
. Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe.
. Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
. A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 2. Tasa.
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber abonado la tasa de 10,60 € por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente. 
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 

alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo.
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 4. Discapacidad.
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de 
la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
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 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as 
Vocales designados/as.
 5. Los miembros del órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 2ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 8. El órgano de selección no podrá proponer la promoción del personal 
de un número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Presidencia 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes 
que sigan a las personas propuestas, para su posible promoción.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios 
que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo 
que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los 
siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el 
temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en contestar por escrito a preguntas 
relacionadas con el programa que figura como Anexo I, que planteará el órgano de 
selección inmediatamente antes de su comienzo. Posteriormente, el ejercicio se leerá, 
por cada participante, ante el propio órgano de selección, públicamente. Los criterios 
y sistema de puntuación serán comunicados por el tribunal antes de la realización del 
ejercicio.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será un máximo 
de una hora.
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 2.3. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.4. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.

 2.5. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 21 de enero de 2021 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra “S”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 2.8. La nota final de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente compulsados, no serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
 En el caso que se hayan estado prestando estos servicios de manera 
provisional, solo se valorará cuando se haya accedido a los mismos de forma 
reglamentaria.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en igual categoría y denominación: 
0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones de la plaza que se convoca: 0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o 
equivalente de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la 
convocatoria y con funciones distintas de la plaza que se convoca: 0,02 puntos 
por mes. Máximo 1 punto.
 Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
en la Administración Pública.
 Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser justificados 
mediante certificado oficial.
 Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos todos 
sus organismos y sociedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en la instancia que se 
formule a efectos de su toma en consideración. Desde la propia Diputación Provincial, 
a través del Área de Función Pública, se comprobarán los datos y se corregirán los 
errores materiales que se adviertan.
 En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por Servicios Prestados 
no podrá ser superior a 6 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 Se valorará la Formación Académica, los cursos de Formación, los cursos 
de Prevención en Riesgos Laborales y en materia de Igualdad, así como la superación 
de ejercicios y pruebas selectivas de las Administraciones Públicas. En todo caso, la 
suma de la puntuación de los apartados siguientes no podrá ser superior a 4 puntos.
 Se puntuarán y valorarán según los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números siguientes, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada de 4 
puntos.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que se 
opta.
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 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos 
casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnologías, etc., superadas o en desuso, no será 
valorada.

- Cursos de Formación y Perfeccionamiento que 
tengan relación directa y específica con las tareas y 
cometidos propios de la plaza que se convoca, a juicio 
del órgano de selección: 

0,02 puntos/hora.

- Cursos de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de P.R.L. de Nivel Superior: 0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de P.R.L. de Nivel Intermedio: 0,50 puntos por cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster (cuando no teniendo la condición prevista en 
el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, 
sea título propio universitario o se haya impartido por 
una Administración Pública) en materia de Igualdad: 

0,75 puntos por cada uno.

2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas:  0,20 puntos por cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno

.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional de la plaza a la que aspira, conforme a lo establecido en 
estas bases específicas: 0,10 puntos por cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
 En este apartado, los Servicios prestados de manera provisional, solo se 
valorarán cuando se haya accedido a los mismos en la forma reglamentaria.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
. Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
. Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
. Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o  Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
. Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
. Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
 4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
-  Establecimiento de prelación en función de la calificación obtenida en el Primer ejercicio.
- Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Segundo ejercicio).
- De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta de 
puestos de trabajo y destinos, en su caso, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes 
hayan sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano 
de selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 1. Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente 
en los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Promoción 
Interna”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
 DÉCIMO PRIMERA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado en el párrafo anterior, será el día siguiente 
a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones de los órganos de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas, y por lo dispuesto en las Bases Generales, aprobadas 
mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, publicada en el BOP de Cádiz núm. 
246, de 28 de diciembre de 2017, por la siguiente normativa:
. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
. Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
. Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
. Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
. Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
. Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.
. Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. Capacidad jurídica y capacidad de obrar: régimen común y especialidades en el 
ámbito tributario. Organización económica de la sociedad conyugal. La sucesión mortis 
causa: concepto y clases; la herencia yacente.
2. Las sociedades mercantiles: concepto y clasificación. El concurso de acreedores: 
efectos sobre los acreedores y créditos; especial consideración al crédito tributario.
3. La revisión de actos tributarios en vía administrativa. El recurso de reposición, y 
los mecanismos especiales de revisión: aspectos fundamentales. La suspensión del 
procedimiento recaudatorio, en vía de recurso.
4. La inspección tributaria en el ámbito local: normativa aplicable. Procedimientos de 
inspección tributaria: el procedimiento de comprobación limitada y el procedimiento 
inspector. El procedimiento sancionador tributario. La potestad sancionadora de la 
administración: procedimiento sancionador en materia de tráfico y procedimiento 
sancionador administrativo.
5. Competencias de la Administración Local para la gestión de los tributos. Especial 
referencia al IBI: hecho imponible, sujeto pasivo, Exenciones y bonificaciones. Gestión 
Tributaria del IBI. Procedimientos catastrales: declaraciones, comunicaciones y 
solicitudes. Subsanación de discrepancias. Especial referencia al nuevo modelo 900D 
(Orden HAC/1293/2018).
6. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: clases de personal. 
Derechos de los empleados públicos. Deberes y código de conducta.
7. Protección de datos de carácter personal: principios de protección de datos. Especial 
referencia a la protección de datos de carácter tributario. Derechos de las personas. 
Ley de Transparencia: transparencia de la actividad pública. Derecho de acceso a la 
información pública.
8. Devolución de ingresos indebidos: legitimados para instar el procedimiento de 
devolución y beneficiarios del derecho a la devolución. Supuestos y contenido del 
derecho a la devolución de ingresos indebidos. Procedimiento para el reconocimiento 
del derecho a la devolución de ingresos indebidos.
9. Derechos y garantías de los obligados tributarios. Clases de obligados tributarios. 
Sucesores. Responsables tributarios: solidarios y subsidiarios. Procedimiento de 
declaración de responsables y sucesores. La capacidad de obrar en el orden tributario.
10. El pago de la deuda tributaria: especial referencia a las formas, momento y plazos. 
Aplazamiento y fraccionamiento. La prescripción. Compensación: de oficio y a instancias 
del obligado tributario, procedimiento y efectos.
11. Baja provisional por insolvencia: concepto de deudor fallido y crédito incobrable. 
Efectos de la baja provisional por insolvencia. Revisión de fallidos y crédito incobrable. 
Notificaciones en materia tributaria: lugar, personas legitimadas para recibir las notificaciones 
y notificación por comparecencia. Notificación electrónica en el ámbito tributario.
12. El embargo de bienes y derechos. Diligencias de embargo y práctica de los embargos. 
Principios inspiradores, orden de embargo, notificaciones en materia de embargo. Bienes 
y derechos embargables y anotaciones preventivas. Motivos de oposición al embargo.
13. Embargo de bienes inmuebles y de derechos sobre los mismos. Anotación preventiva 
en el Registro de la Propiedad. Requisitos de los mandamientos de embargo de bienes 
inmuebles para la anotación preventiva. Presentación de los mandamientos en el Registro 
de la Propiedad, incidencias y su resolución. Prórroga de las anotaciones preventivas 
de embargo y ampliaciones por responsabilidad.
14. Enajenación de los bienes embargados. Valoración, fijación del tipo y títulos de 
propiedad. Formación de los lotes para su enajenación. Subasta pública: acuerdo de 
enajenación y órgano competente, anuncio de subasta, licitadores, depósito obligatorio, 
Mesa de Subasta, desarrollo de la subasta, adjudicación y pago.
15. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
16. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: Principios de igualdad. Planes de 
igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

- PROMOCIÓN INTERNA -
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
 Funcionario/a de carrera   Laboral Fijo/a           (Marque una de las dos opciones)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- D. EXT

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL  DE 
TÍTULOS

PLAZA QUE ACTUALMENTE OCUPA COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO

GRUPO/
SUBGRUPO

   Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a

3 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad  consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación: .............................................

4 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “CAIXABANK”, CUENTA Nº: 
ES56 2100 8694 65 2200101647
EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
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5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
Motivo de oposición:..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de ser 

alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen. 

La persona abajo firmante DECLARA:
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

7 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/06/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez.

Nº 53.183
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de junio de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 15 de junio 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria de dos plazas vacantes de 
Encargado/a, en régimen de personal funcionario de carrera, identificadas con los 
códigos de plazas F-08.03.06 y F-08.03.08, incluidas en el turno de promoción interna 
de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2018.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante Resolución de 10 de mayo de 2018, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 31 de mayo de 2018, se dispuso la 
aprobación de la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2018. En el citado turno de promoción interna se contempla la existencia de dos 
plazas de Encargado/a, identificadas con los códigos de plazas F-08.03.06 y F-08.03.08, 
en régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición.
 Segundo.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados, 
incluidas en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a las mismas.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Promoción Interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos 
a Escalas de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación, se ajustará a las normas y requisitos 
establecidos en el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; el artículo 22 y la Disposición Adicional 22ª y 25ª de la Ley 30/1984, de 10 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública; los artículos 73 a 80 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, los artículos 16 y ss. y la Disposición 
Transitoria Segunda y Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de promoción interna del personal 
de la Diputación provincial de Cádiz (BOP Cádiz nº 246 de 28 de diciembre de 2017).
 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de dos plazas vacantes de Encargado/a, identificadas con los códigos de plazas 
F-08.03.06 y F-08.03.08, incluidas en la oferta de promoción interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz para el año 2018, pertenecientes al Grupo "C", Subgrupo "C2”, 
escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Oficios, Maestros, 
Encargados y Asimilados, mediante el sistema de selección de concurso-oposición.
 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas por el turno de promoción interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz, que figura como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse 
todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en la página web corporativa (https://
www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
DOS PLAZAS DE ENCARGADO/A, INCLUIDAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN 
INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2018.
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas de 
Encargado/a de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de 
Cádiz, identificadas con los códigos de plazas F-08.03.06 y F-08.03.08, pertenecientes al 
Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, escala Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, clase Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados, dotadas con 
las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2018, aprobada 
mediante Resolución de 10 de mayo de 2018 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 103, de 31 de mayo de 2018).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 10 de mayo de 2018.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes 
soliciten su participación declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los siguientes requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o de Formación Profesional Grado Medio. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la 
Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
f) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, y superar las correspondientes pruebas selectivas. 
No obstante, conforme a la Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, también podrá participar el personal laboral fijo, que a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de 
personal funcionario, en los procesos selectivos de promoción interna convocados en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que 
desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos 
exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Presentación.
 Las solicitudes y documentación adjunta deberán presentarse de manera 
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el  Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 Instrucciones de presentación:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _____________' que se 
encuentra en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Clicar sobre el icono para la tramitación electrónica.
- Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
- Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
- Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
- Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe.
- Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 

convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente. 
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
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 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie. No podrán formar parte del órgano de selección aquellas personas que 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán 
formar parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario 
interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as 
Vocales designados/as.
 5. Los miembros del órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 8. El órgano de selección no podrá proponer la promoción del personal 
de un número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Presidencia 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes 
que sigan a las personas propuestas, para su posible promoción.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios 
que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo 
que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los 
siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el 
temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.

 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto (1/4) del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en contestar por escrito a preguntas 
relacionadas con el programa que figura como Anexo I, que planteará el órgano de 
selección inmediatamente antes de su comienzo. Posteriormente, el ejercicio se leerá, 
por cada participante, ante el propio órgano de selección, públicamente. Los criterios 
y sistema de puntuación serán comunicados por el tribunal antes de la realización del 
ejercicio.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será un máximo 
de una hora.
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 2.3. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.4. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.5. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 21 de enero de 2021 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra “S”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 2.8. La nota final de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente compulsados, no serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
 En el caso que se hayan estado prestando estos servicios de manera 
provisional, solo se valorará cuando se haya accedido a los mismos de forma 
reglamentaria.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en igual categoría y denominación: 
0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones de la plaza que se convoca: 0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones distintas de la plaza que se convoca: 0,02 puntos por mes. Máximo 1 punto.
 Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
en la Administración Pública.
 Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser justificados 
mediante certificado oficial.
 Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos todos 
sus organismos y sociedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en la instancia que se 
formule a efectos de su toma en consideración. Desde la propia Diputación Provincial, 
a través del Área de Función Pública, se comprobarán los datos y se corregirán los 
errores materiales que se adviertan.
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 En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por Servicios Prestados 
no podrá ser superior a 6 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 Se valorará la Formación Académica, los cursos de Formación, los cursos 
de Prevención en Riesgos Laborales y en materia de Igualdad, así como la superación 
de ejercicios y pruebas selectivas de las Administraciones Públicas. En todo caso, la 
suma de la puntuación de los apartados siguientes no podrá ser superior a 4 puntos.
 Se puntuarán y valorarán según los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números siguientes, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada de 4 
puntos.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que se 
opta.
 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos 
casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnologías, etc., superadas o en desuso, no será 
valorada.

- Cursos de Formación y Perfeccionamiento que 
tengan relación directa y específica con las tareas y 
cometidos propios de la plaza que se convoca, a juicio 
del órgano de selección: 

0,02 puntos/hora.

- Cursos de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de P.R.L. de Nivel Superior:  0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de P.R.L. de Nivel Intermedio: 0,50 puntos por cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster (cuando no teniendo la condición prevista en 
el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, 
sea título propio universitario o se haya impartido por 
una Administración Pública) en materia de Igualdad: 

0,75 puntos por cada uno.

2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas:  0,10 puntos por cada uno.

 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional de la plaza a la que aspira, conforme a lo establecido en 
estas bases específicas: 0,10 puntos por cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
 En este apartado, los Servicios prestados de manera provisional, solo se 
valorarán cuando se haya accedido a los mismos en la forma reglamentaria.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
- Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
- Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
- Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 

opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o  Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
- Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
- Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
 4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
- Establecimiento de prelación en función de la calificación obtenida en el Primer ejercicio.
- Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Segundo ejercicio).
- De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta de 
puestos de trabajo y destinos, en su caso, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes 
hayan sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano de selección 
relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su 
posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 1. Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Promoción Interna”, se tendrá 
acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO PRIMERA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado en el párrafo anterior, será el día siguiente 
a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones de los órganos de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas, y por lo dispuesto en las Bases Generales, aprobadas 
mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, publicada en el BOP de Cádiz núm. 
246, de 28 de diciembre de 2017, por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y 
el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. Generalidades sobre un plan de evacuación y emergencias de un centro residencial de 
personas mayores; concepto, tipos de emergencias; funciones del equipo de emergencia 
y de primera intervención.
2. Orden de 21 de diciembre de 2007 de la Consejería para la Igualdad de la Junta 
de Andalucía en lo relacionado con el Reglamento de régimen interno de los centros 
residenciales de personas mayores.
3. La calidad asistencial: principales habilidades sociales en el trato con las personas 
mayores; conocimiento sobre los derechos del mayor; la seguridad del mayor; el 
maltrato del mayor; la atención de quejas y reclamaciones.
4. Los mandos intermedios. Funciones del Encargado/a en las residencias de mayores; 
actuaciónes del encargado/a en los procesos de accidentes laborales, bajas y altas por 
enfermedad, preavisos y ceses laborales.
5. El clima laboral: la mediación de conflictos en el ámbito laboral; asignación y 
supervisión de tareas; gestión de recursos humanos y materiales; recepción, control y 
distribución de las mercancias; tramitación y supervisión de partes de avería o reparacion.
6. Acuerdo de mejoras y Convenio de los/as empleados/as públicos de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
7. El organigrama de un centro asistencial de personas mayores; criterios para establecer 
servicios mínimos en caso de paro o huelga; supervisión, control, actuación y resolución 
ante incidencias en el desarrollo del servicio asistencial. La tramitación de peticiones 
de derechos de los/as trabajadores/as; elaboración de los turnos de trabajo; supervisión 
y gestión del control horario de presencia.
8. Sistemas de autocontrol de: los planes de higiene (PGH), de análisis de peligros 
y puntos críticos (PPCC), del mantenimiento preventivo contra la legionellosis, sus 
mediciones, cumplimentación de registros de control y traslado de incidencias.
9. Ley de Protección de Datos en la Diputación de Cádiz; tipos de datos y su clasificación.
10. Ley de Igualdad y Plan de Igualdad de Oportunidades de la Diputación de Cádiz.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

- PROMOCIÓN INTERNA -
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
 Funcionario/a de carrera   Laboral Fijo/a           (Marque una de las dos opciones)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- D. EXT

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL  DE 
TÍTULOS

PLAZA QUE ACTUALMENTE OCUPA COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO

GRUPO/
SUBGRUPO

  Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a

3 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad  consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación: .............................................

4 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “CAIXABANK”, CUENTA Nº: 
ES56 2100 8694 65 2200101647
EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
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5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
Motivo de oposición:..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de ser 

alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen. 

La persona abajo firmante DECLARA:
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

7 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/06/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez.

Nº 53.186
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de junio de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 15 de junio de 
2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria de cinco plazas vacantes de 
Ingeniero/a de la Edificación, en régimen de personal funcionario de carrera, identificadas 
con los códigos de plaza F-03.20.29, F-03.20.30, F-03.20.31, F-03.20.32 y F-03.20.33, 
incluidas en el turno de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2016.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante Resolución de 11 de octubre de 2016, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 203, de 25 de octubre de 2016, se dispuso 
la aprobación de la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2016. En el citado turno de promoción interna se contempla la existencia 
de cinco plazas de Ingeniero/a de la Edificación, identificadas con los códigos de plaza 
F-03.20.29, F-03.20.30, F-03.20.31, F-03.20.32 y F-03.20.33, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición.
 Segundo.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están 
reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Superior, incluidas en el Grupo de clasificación “A”, 

Subgrupo “A1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Promoción Interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos 
a Escalas de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación, se ajustará a las normas y requisitos 
establecidos en el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; el artículo 22 y la Disposición Adicional 22ª y 25ª de la Ley 30/1984, de 10 de 
agosto, de medidas para la reforma de la función pública; los artículos 73 a 80 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado, los artículos 16 y ss. y la Disposición Transitoria 
Segunda y Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de promoción interna del personal 
de la Diputación provincial de Cádiz (BOP Cádiz nº 246 de 28 de diciembre de 2017).
 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de cinco plazas vacantes de Ingeniero/a de la Edificación, identificadas con los códigos 
de plaza F-03.20.29, F-03.20.30, F-03.20.31, F-03.20.32 y F-03.20.33, incluidas en 
la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, 
pertenecientes al Grupo "A", Subgrupo "A1”, escala Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Superior, mediante el sistema de selección de concurso-oposición.
 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas por el turno de promoción interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz, que figura como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse 
todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en la página web corporativa (https://
www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE CINCO PLAZAS DE INGENIERO/A DE LA EDIFICACIÓN, INCLUIDAS EN 
EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁDIZ PARA EL AÑO 2016.
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de cinco plazas de 
Ingeniero/a de la Edificación de la plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos de plaza F-03.20.29, F-03.20.30, 
F-03.20.31, F-03.20.32 y F-03.20.33, pertenecientes al Grupo de clasificación “A”, 
Subgrupo “A1”, escala Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior, 
dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, aprobadas 
mediante Resolución de 11 de octubre de 2016 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 203, de 25 de octubre de 2016).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 11 de octubre de 2016.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes 
soliciten su participación declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los siguientes requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título en Ingeniería de Edificación o del título de Grado 
equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
f) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, y superar las correspondientes pruebas selectivas. 
No obstante, conforme a la Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, también podrá participar el personal laboral fijo, que a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de 
personal funcionario, en los procesos selectivos de promoción interna convocados en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que 
desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos 
exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Presentación.
 Las solicitudes y documentación adjunta deberán presentarse de manera 
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el  Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 Instrucciones de presentación:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _____________' que se 
encuentra en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
• Clicar sobre el icono para la tramitación electrónica.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente. 
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
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 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de 
la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as 
Vocales designados/as.
 5. Los miembros del órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 1ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 8. El órgano de selección no podrá proponer la promoción del personal 
de un número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Presidencia 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes 
que sigan a las personas propuestas, para su posible promoción.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La oposición consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios 
que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo 
que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los 
siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de 
carácter general propuesto por el órgano de selección. La duración del ejercicio será 
hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar relacionado con el 
programa que figura como Anexo I de las presentes bases.
 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública ante 
el órgano de selección, que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y 
exposición. Su lectura tendrá lugar en los días y horas que señale el órgano de selección.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas en el 
tiempo máximo de tres horas. Se extraerán al azar cuatro temas de entre los propuestos 

en el programa que figura como Anexo I de las presentes bases, y se elegirán tres por 
el/la aspirante.
 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el órgano de selección. 
Este suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas elegidos, según lo establecido en el párrafo anterior, y la calificación 
de la prueba será de 0 puntos. El órgano de selección podrá establecer una nota mínima 
a alcanzar en cada tema de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta 
nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del 
ejercicio.
 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita.
 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa que figura como Anexo I, que planteará el órgano 
de selección inmediatamente antes de su comienzo. Posteriormente, el ejercicio se 
leerá, por cada participante, ante el propio órgano de selección, públicamente. Éste 
suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante no hubiese contestado alguno 
de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba será de 0 puntos. El órgano 
de selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada supuesto de que 
conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará 
a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
 El/la aspirante podrá hacer uso en este ejercicio de textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consultas con los que se acuda provisto. Quedan excluidos 
aquellos textos con repertorios de supuestos prácticos. El tiempo concedido para la 
realización de este ejercicio será un máximo de tres horas.
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.
 2.5. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 21 de enero de 2021 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra “S”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 2.9. La nota final de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente justicicados, no serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
 En el caso que se hayan estado prestando estos servicios de manera 
provisional, solo se valorará cuando se haya accedido a los mismos de forma 
reglamentaria.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en igual categoría y denominación: 
0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones de la plaza que se convoca: 0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones distintas de la plaza que se convoca: 0,02 puntos por mes. Máximo 1 punto.
 Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
en la Administración Pública.
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 Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser justificados 
mediante certificado oficial.
 Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos todos 
sus organismos y sociedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en la instancia que se 
formule a efectos de su toma en consideración. Desde la propia Diputación Provincial, 
a través del Área de Función Pública, se comprobarán los datos y se corregirán los 
errores materiales que se adviertan.
 En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por Servicios Prestados 
no podrá ser superior a 6 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 Se valorará la Formación Académica, los cursos de Formación, los cursos de 
Prevención en Riesgos Laborales y en materia de Igualdad, así como la superación 
de ejercicios y pruebas selectivas de las Administraciones Públicas. En todo caso, 
la suma de la puntuación de los apartados siguientes no podrá ser superior a 4 
puntos.
 Se puntuarán y valorarán según los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números siguientes, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada de 4 
puntos.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que se 
opta.
 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos 
casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnologías, etc., superadas o en desuso, no será 
valorada.
- Cursos de Formación y Perfeccionamiento que tengan 
relación directa y específica con las tareas y cometidos 
propios de la plaza que se convoca, a juicio del órgano 
de selección:

 0,02 puntos/hora.

- Cursos de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de P.R.L. de Nivel Superior: 0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de P.R.L. de Nivel Intermedio: 0,50 puntos por cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster (cuando no teniendo la condición prevista en 
el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, 
sea título propio universitario o se haya impartido por 
una Administración Pública) en materia de Igualdad:

 0,75 puntos por cada uno.

2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas:  0,10 puntos por cada uno.

 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional de la plaza a la que aspira, conforme a lo establecido en 
estas bases específicas: 0,10 puntos por cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
 En este apartado, los Servicios prestados de manera provisional, solo se 
valorarán cuando se haya accedido a los mismos en la forma reglamentaria.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
- Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
- Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
- Naturaleza jurídica de la relación.

 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o  Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
- Denominación de la acción formativa.
- Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
- Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
- Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
 4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta de 
puestos de trabajo y destinos, en su caso, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes 
hayan sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
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el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano 
de selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 1. Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Promoción Interna”, se tendrá 
acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO PRIMERA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado en el párrafo anterior, será el día siguiente 
a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones de los órganos de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas, y por lo dispuesto en las Bases Generales, aprobadas 
mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, publicada en el BOP de Cádiz núm. 
246, de 28 de diciembre de 2017, por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. Estudios económicos y financieros de la edificación. Conceptos básicos. Tipos de 
economía. Clases de actuaciones económicas.
2. Estudios económicos y financieros de la edificación. Flujo circular de la renta. Teoría 
de la oferta y la demanda. Producciones y costes.
3. Estudios económicos y financieros de la edificación. Concepto de empresa. Unidades 
básicas. El buen gobierno de la empresa. Clases de empresa. Tipos de sociedades.
4. Estudios económicos y financieros de la edificación. El profesional autónomo. La 
inversión y sus métodos de cálculo.
5. Estudios económicos y financieros de la edificación. Libros de comercio o de 
contabilidad. Cuentas anuales. Análisis de balances.
6. Geotécnia. Propiedades de los suelos. Componentes del suelo. Presiones efectivas. 
Estabilidad a corto y largo plazo. Resistencia al corte de los suelos. Parámetros de 
cálculo. Estudio geotécnico.
7. Geotécnia. Suelo y roca. Granulometría de los suelos. Propiedades elementales. 
Límites de Atterberg. El agua en el terreno. compresibilidad e hinchazón de los suelos. 
Compactación de suelos. Resistencia y deformación.
8. Geotécnia. Ensayos in situ. Reconocimiento del terreno. Estructuras de contención 
de tierras. Métodos de cálculo de pantallas. Tipología y construcción de pilotes.
9. Calidad y control de calidad. Conceptos. Calidad en la edificación.
10. Control de calidad en la edificación. Los productos de construcción. Marcado CE.
11. Control de calidad en la edificación. El control técnico.
12. Análisis de riesgos técnicos en edificación. Análisis de riesgos y control de calidad. 
Concepto de riesgo. Control y análisis de riesgos técnicos.
13. El control de calidad en el CTE. Plan de control. Conceptos. Documentación del 
control de obra. Planificación del control de materiales mediante ensayos.
14. Control de materiales o productos, condiciones de recepción conforme al CTE.
15. El control de calidad en la EHE. Control de calidad en el proyecto. Control de 
calidad en la ejecución.
16. El control de calidad del hormigón y sus componentes. Docilidad. Resistencia. 
Durabilidad.
17. Sostenibilidad y desarrollo sostenible en el ámbito de la edificación. Conceptos. 
Plan de acción local. Principios generales de la sostenibilidad.
18. El CTE y su relación medioambiental. documentos básicos relacionados.
19. Construcción sostenible. Riesgos ambientales asociados. Edificios sostenibles. 
Concepto. Sistema de clasificación.
20. Gestión de residuos de construcción y demolición. Conceptos. Marco legal. 
(Normativa andaluza).
21. Gestión de residuos de construcción y demolición. Principio de jerarquía. Tipologías 
de residuos. Minimización y correcta gestión de los residuos.
22. Estudio y plan de residuos. Principales agentes intervinientes. Obligaciones.
23. Gestión documental en materia de prevención de riesgos laborales.
24. La prevención en el sector de la construcción y los agentes intervinientes, el/la 
Coordinador/a de Seguridad y Salud.
25. Las valoraciones inmobiliarias. Conceptos generales. Tipos de valores.
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26. La valoración inmobiliaria. Tipos de valoración, finalidad, factores que intervienen. 
Valor del suelo.
27. La valoración inmobiliaria. Valoración de la construcción.
28. Tasaciones. Ámbito de aplicación. Principios. Definiciones. Documentación necesaria.
29. Tasaciones. Métodos.
30. Peritaciones.
31. Residuos. Conceptualización y tipologías. Codificación de residuos.
32. Gestión ambiental. La nueva ley andaluza de gestión integrada de la calidad 
ambiental y el planeamiento.
33. Calidad atmosférica y vertidos.
34. CTE DB-HR. Ámbito de aplicación. Conceptualización básica. Exigencias básicas. 
Características de los elementos constructivos.
35. Limitación de la demanda energética. Ámbito de aplicación. Conceptualización básica.
36. El reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE).
37. Plan de autoprotección. Contenido.
38. Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas. Normativa. 
Criterios de diseño de espacios públicos. Criterios de diseño en edificios.
39. El código técnico de la edificación. Concepto y documentos.
40. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
41. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

- PROMOCIÓN INTERNA -
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
 Funcionario/a de carrera   Laboral Fijo/a           (Marque una de las dos opciones)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- D. EXT

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL  DE 
TÍTULOS

PLAZA QUE ACTUALMENTE OCUPA COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO

GRUPO/
SUBGRUPO

  Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a

3 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad  consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación: .............................................

4 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “CAIXABANK”, CUENTA Nº: 
ES56 2100 8694 65 2200101647
EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
Motivo de oposición:..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de ser 

alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen. 

La persona abajo firmante DECLARA:
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

7 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/06/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez.            

 Nº 53.200
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de junio de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 15 de junio 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria de doce plazas vacantes de 
Oficial/a 1ª Mayordomía, en régimen de personal funcionario de carrera, identificadas 
con los códigos de plazas F-06.10.01, F-06.10.02, F-06.10.06, F-06.10.09, F-06.10.10, 
F-06.10.11, F-06.10.12, F-06.10.13, F-06.10.14, F-06.10.15, F-06.10.17 y F-06.10.18, 
incluidas en el turno de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2016.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante Resolución de 11 de octubre de 2016, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 203, de 25 de octubre de 2016, se 
dispuso la aprobación de la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el año 2016. En el citado turno de promoción interna se contempla la 
existencia de diecinueve plazas de Oficial/a 1ª Mayordomía, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición.
 La citada oferta de promoción interna para el año 2016, resulta modificada 
mediante Resolución de 24 de mayo de 2021, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 99, de 27 de mayo de 2021, donde se contempla la existencia 
de doce plazas vacantes de Oficial/a 1ª Mayordomía, identificadas con los códigos 
de plazas F-06.10.01, F-06.10.02, F-06.10.06, F-06.10.09, F-06.10.10, F-06.10.11, 
F-06.10.12, F-06.10.13, F-06.10.14, F-06.10.15, F-06.10.17 y F-06.10.18, en régimen 
de personal funcionario de carrera.
 Segundo.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Cometido Especial, Oficiales y Asimilados, 
incluidas en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a las mismas.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Promoción Interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos 
a Escalas de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación, se ajustará a las normas y requisitos 
establecidos en el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; el artículo 22 y la Disposición Adicional 22ª y 25ª de la Ley 30/1984, de 10 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública; los artículos 73 a 80 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, los artículos 16 y ss. y la Disposición 
Transitoria Segunda y Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se 
regirán los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de promoción interna 
del personal de la Diputación provincial de Cádiz (BOP Cádiz nº 246 de 28 de 
diciembre de 2017).
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 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de doce plazas vacantes de Oficial/a 1ª Mayordomía, identificadas con los códigos 
de plazas F-06.10.01, F-06.10.02, F-06.10.06, F-06.10.09, F-06.10.10, F-06.10.11, 
F-06.10.12, F-06.10.13, F-06.10.14, F-06.10.15, F-06.10.17 y F-06.10.18, incluidas 
en la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 
2016, pertenecientes al Grupo "C", Subgrupo "C2”, escala Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Cometido Especial, Oficiales y Asimilados, 
mediante el sistema de selección de concurso-oposición.
 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas por el turno de promoción interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz, que figura como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse 
todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en la página web corporativa (https://
www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE DOCE PLAZAS DE OFICIAL/A 1ª MAYORDOMÍA, INCLUIDAS EN EL 
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁDIZ PARA EL AÑO 2016.
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de doce plazas 
de Oficial/a 1ª Mayordomía de la plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos de plazas F-06.10.01, F-06.10.02, 
F-06.10.06, F-06.10.09, F-06.10.10, F-06.10.11, F-06.10.12, F-06.10.13, F-06.10.14, 
F-06.10.15, F-06.10.17 y F-06.10.18, pertenecientes al Grupo de clasificación “C”, 
Subgrupo “C2”, escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometido Especial, Oficiales y Asimilados, dotadas con las retribuciones 
correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, aprobada 
mediante Resolución de 11 de octubre de 2016 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 203, de 25 de octubre de 2016), posteriormente modificada 
mediante Resolución de 24 de mayo de 2021 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 99, 
de 27 de mayo de 2021).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las resoluciones de 11 de octubre de 2016 y 24 de mayo de 2021.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes 
soliciten su participación declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los siguientes requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o de Formación Profesional Grado Medio. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la 
Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 

se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
f) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, y superar las correspondientes pruebas selectivas. 
No obstante, conforme a la Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, también podrá participar el personal laboral fijo, que a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de 
personal funcionario, en los procesos selectivos de promoción interna convocados en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que 
desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos 
exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Presentación.
 Las solicitudes y documentación adjunta deberán presentarse de manera 
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el  Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 Instrucciones de presentación:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _____________' que se 
encuentra en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
• Clicar sobre el icono para la tramitación electrónica.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
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 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente. 
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de 
la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.

 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as 
Vocales designados/as.
 5. Los miembros del órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 8. El órgano de selección no podrá proponer la promoción del personal 
de un número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Presidencia 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes 
que sigan a las personas propuestas, para su posible promoción.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios 
que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo 
que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los 
siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el 
temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto (1/4) del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en contestar por escrito a preguntas 
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relacionadas con el programa que figura como Anexo I, que planteará el órgano de 
selección inmediatamente antes de su comienzo. Posteriormente, el ejercicio se leerá, 
por cada participante, ante el propio órgano de selección, públicamente. Los criterios 
y sistema de puntuación serán comunicados por el tribunal antes de la realización del 
ejercicio.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será un máximo 
de una hora.
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 2.3. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como 
mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.4. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.5. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 21 de enero de 2021 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra “S”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 2.8. La nota final de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán 
méritos presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
Los méritos en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la 
aspirante pretende que se le valore o que no estén debidamente compulsados, no 
serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
 En el caso que se hayan estado prestando estos servicios de manera 
provisional, solo se valorará cuando se haya accedido a los mismos de forma 
reglamentaria.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en igual categoría y denominación: 
0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones de la plaza que se convoca: 0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o 
equivalente de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la 
convocatoria y con funciones distintas de la plaza que se convoca: 0,02 puntos 
por mes. Máximo 1 punto.
 Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
en la Administración Pública.
 Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser justificados 
mediante certificado oficial.
 Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos todos 
sus organismos y sociedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en la instancia que se 
formule a efectos de su toma en consideración. Desde la propia Diputación Provincial, 
a través del Área de Función Pública, se comprobarán los datos y se corregirán los 
errores materiales que se adviertan.
 En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por Servicios Prestados 
no podrá ser superior a 6 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 Se valorará la Formación Académica, los cursos de Formación, los 
cursos de Prevención en Riesgos Laborales y en materia de Igualdad, así como 
la superación de ejercicios y pruebas selectivas de las Administraciones Públicas. 
En todo caso, la suma de la puntuación de los apartados siguientes no podrá ser 
superior a 4 puntos.

 Se puntuarán y valorarán según los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números siguientes, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada de 4 
puntos.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que se opta.
 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos 
casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnologías, etc., superadas o en desuso, no será 
valorada.
- Cursos de Formación y Perfeccionamiento que tengan 
relación directa y específica con las tareas y cometidos 
propios de la plaza que se convoca, a juicio del órgano 
de selección: 

0,02 puntos/hora.

- Cursos de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de P.R.L. de Nivel Superior: 0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de P.R.L. de Nivel Intermedio:  0,50 puntos por cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster (cuando no teniendo la condición prevista en 
el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, 
sea título propio universitario o se haya impartido por 
una Administración Pública) en materia de Igualdad: 

0,75 puntos por cada uno.

2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas:  0,20 puntos por cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.

 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional de la plaza a la que aspira, conforme a lo establecido en 
estas bases específicas: 0,10 puntos por cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
 En este apartado, los Servicios prestados de manera provisional, solo se 
valorarán cuando se haya accedido a los mismos en la forma reglamentaria.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se deberá 
presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la Administración 
con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:
- Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
- Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
- Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
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 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
- Denominación de la acción formativa.
- Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
- Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
- Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
 4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la calificación obtenida en el Primer ejercicio.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Segundo ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta de puestos de trabajo 
y destinos, en su caso, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efectivos. En ésta 
figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes hayan sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. En 
el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.

 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano de selección 
relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su 
posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 1. Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Promoción Interna”, se tendrá 
acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO PRIMERA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado en el párrafo anterior, será el día siguiente 
a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones de los órganos de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas, y por lo dispuesto en las Bases Generales, aprobadas 
mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, publicada en el BOP de Cádiz núm. 
246, de 28 de diciembre de 2017, por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
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- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. Funciones generales y tareas del/la Oficial/a 1ª Mayordomía. Información y atención 
al público.
2. Control de accesos a los edificios públicos. Apertura y cierre de edificios y locales. 
Puesta en marcha y parada de instalaciones.
3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma.
4. La eficacia de los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y práctica. 
La notificación defectuosa. La publicación. 
5. El registro de entrada y salida de documentos. Especial referencia al registro electrónico.
6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Actas y certificados de acuerdos.
8. El Palacio Provincial y el Edificio Roma. Plan de seguridad en ambos edificios públicos.
9. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: Principios de igualdad. Planes de 
igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

- PROMOCIÓN INTERNA -
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
 Funcionario/a de carrera   Laboral Fijo/a           (Marque una de las dos opciones)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- D. EXT

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL  DE 
TÍTULOS

PLAZA QUE ACTUALMENTE OCUPA COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO

GRUPO/
SUBGRUPO

  Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a

3 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad  consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación: .............................................

4 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “CAIXABANK”, CUENTA Nº: 
ES56 2100 8694 65 2200101647
EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
Motivo de oposición:..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de ser 

alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen. 

La persona abajo firmante DECLARA:
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

7 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/06/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez.              Nº 53.494

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 La Alcaldía-Presidencia con fecha 14 de Junio de 2021, ha dictado resolución 
del siguiente tenor:
 “Con fecha 24 de julio de 2019 dicté Resolución relativa a la delegación de 
firma y atribuciones de mi competencia en las personas titulares de las Delegaciones con 
objeto de dotar a la gestión municipal de una mayor celeridad, eficacia y eficiencia, y que 
en la actualidad resulta necesario modificar con el objeto de incluir la materia relativa 
a la aprobación de la Memoria recogida en el artículo 14.1.a) del Decreto 18/2006, de 
24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía. 
 El Sr. Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente, mediante 
escrito de 17 de mayo de 2021, propone a esta Alcaldía la modificación de dichos 
ámbitos en relación con la inclusion de la citada Memoria, por lo que, de acuerdo con 
dicha propuesta y con lo dispuesto en el artículo 124.4.k) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 23.k) del Reglamento 
Orgánico Municipal, DISPONGO:
 PRIMERO.- Modificar la Resolución de 24 de julio de 2019, en cuanto al 
Area de Gobierno  de Ordenación del Territorio, Infraestructuras y Desarrollo Sostenible, 
en el sentido de añadir el apartado correspondiente  a la Aprobación de la Memoria en 
la que se especifiquen los bienes o derechos que por parte del Ayuntamiento van a ser 
objeto de adquisición o disposición, por lo que, la delegación de firma y atribuciones 
de mi competencia modificada quedará del siguiente tenor literal:
 "SEGUNDO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO  DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE
 DELEGAR EN EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDESA, 
DELEGADO DE URBANISMO,  INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE,  
DON JOSÉ ANTONIO DÍAZ HERNÁNDEZ, LO SIGUIENTE:
 A. En materia de Urbanismo:
 I. En virtud  de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
 1. Expedición de informaciones y certificados urbanísticos.
 2. Certificados sobre expedientes archivados o en trámite, dentro de su 
ámbito competencial.
 3. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de 
Actuación con otras instituciones públicas y privadas, en el  ámbito de su competencia, 
una vez hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
 4. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de 
sus competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
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 5. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas 
tramitadas en el ámbito de su competencia.
 6. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en 
el ámbito de estas competencias.
 II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes 
atribuciones de mi competencia:
 1. Resoluciones relativas al Registro de Transferencias de Aprovechamiento 
Urbanístico.
 2. Resolución de Calificación Ambiental prevista en la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
 3. Resoluciones relativas a la declaración de incumplimiento de deberes 
urbanísticos, a la inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, 
a la declaración de venta forzosa y, en su caso, expropiación, así como las resoluciones 
sobre concurso para la sustitución del propietario incumplidor cuya competencia no 
ostente la Junta de Gobierno Local.
 4. Órdenes de ejecución para el cumplimiento de deberes urbanísticos, 
la imposición de multas coercitivas, la ejecución subsidiaria de las obras ordenadas 
a costa del obligado y su consiguiente liquidación, así como la ejecución de avales 
depositados en garantía del incumplimiento de las obligaciones urbanísticas.
 5. Resoluciones relativas a la declaración de ruina urbanística y su inclusión 
en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, así como la declaración 
de ruina física inminente.
 6. Resoluciones relativas a la Inspección Técnica de Edificaciones (ITE).
 7. Ordenes de clausura del establecimiento, de suspensión de actividad, de 
prohibición de actividad,  de corrección de deficiencias, de restauración medioambiental 
y multas coercitivas.
 8. Expedientes de protección de la legalidad urbanística; la adopción de 
medidas cautelares  durante su tramitación; la adopción de las medidas de restablecimiento 
del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física alterada; así como 
cuantos otros acuerdos se deriven de dicho procedimiento.
 9. Expedientes previstos en la norma para la declaración expresa, 
reconocimiento o acreditación de las edificaciones, construcciones e instalaciones 
en situación de conformes con la ordenación territorial y urbanística vigente, en 
situación legal de fuera de ordenación o en situación de asimilado al régimen de fuera 
de ordenación.
 10. Autorizaciones relativas a los horarios de los establecimientos.
 11. Aprobación de Instrucciones.
 12. Aprobación de la Memoria en la que se especifiquen los bienes o derechos 
que por parte del Ayuntamiento van a ser objeto de adquisición o disposición.".
 SEGUNDO.-  La presente resolución será debidamente notificada a los 
interesados y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de la 
misma al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que se celebre”.
 Lo que se hace público, para general conocimiento, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y artículos 30 c) y 88 del Reglamento Orgánico Municipal.
 17/06/21. LA ALCALDESA. Fdo.: María del Carmen Sánchez Díaz, 
Publíquese, EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO EN FUNCIONES DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.  
Fdo.: Juan Carlos Utrera Camargo.

Nº 52.890
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

  Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 1103/2021, de 
18 de junio, cuyo tenor es el siguiente:
 “Visto el periodo de ausencia de la Cuarta Teniente de Alcalde Dª. Ana 
Camas Núñez, desde el 21 de junio al 9 de julio de 2021.
 Vista la resolución de Alcaldía de delegación de competencias 959/2019, 
de 28 de junio.
 Esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, acuerda:
 PRIMERO: Revocar la facultad para resolver actos administrativos frente 
a terceros, que serán resueltos por el Alcalde, volviendo a delegar la misma facultad 
para resolver en el momento en que se incorpore la Teniente de Alcalde citada.
 SEGUNDO: Notificar la presente resolución a la interesada.
 TERCERO: La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión que esta celebre.”
 Y para que así conste, expide el presente orden y con el visado del Sr. 
Alcalde.”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Bornos, 21 de junio de 2021. El Alcalde, Fdo.: Hugo Palomares Beltrán

Nº 52.918
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
EDICTO

 Transcurrido el plazo de exposición al publico del acuerdo de aprobación 
provisional del expediente de “Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Tasa por la Ocupación de la Vía Pública por Mesas y Sillas con finalidad lucrativa”, 
adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de abril de 
2.021, y NO habiéndose presentado alegaciones durante el plazo correspondiente, 
y de conformidad con lo prevenido por el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter definitivo, la aprobación de las 
modificaciones introducidas, en los términos que se contienen en el anexo, las cuales 
se publican de conformidad con lo dispuesto por el articulo 17.4 de la citada Ley. 
Contra el mencionado acuerdo definitivo de modificación de la ordenanza fiscal, los 
interesados podrán interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en la forma que establecen las normas reguladoras de 
dicha Jurisdicción.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 22/06/21. La Concejal Delegada de Hacienda.Fdo.: María Solanes Mur. 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA
 Se añade una disposición transitoria quedando redactada como a continuación 
se trascribe:
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Suspensión temporal de la aplicación 
de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa.
 En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria 
motivada por el COVID-19, los sucesivos estados de alarma decretados para el territorio 
español y con objeto de contribuir a la reactivación económica del municipio, para el 
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2021, y para aquellas 
autorizaciones municipales para la ocupación del dominio público con mesas y sillas, 
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Disposición Transitoria, 
se suspende la aplicación de la tasa por la ocupación de terrenos de uso público por 
mesas y sillas con finalidad lucrativa, no siendo exigibles las cuotas contenidas en el 
artículo 5º, 
 La aplicación de esta suspensión temporal no conlleva la eliminación de 
la obligación de obtener la preceptiva autorización municipal para la ocupación del 
dominio público, requisito  imprescindible para la realización de toda actividad de esta 
naturaleza en espacios de uso público.

Nº 53.129
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
EDICTO

APROBACIÓN INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS P2 Y P4 DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE ALBACERRADO.
 Por Decreto de la Alcaldía número 1581, de fecha 10.06.2021, se ha resuelto 
aprobar inicialmente y someter a información pública el ESTUDIO DE DETALLE DE 
LAS PARCELAS P2 Y P4 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO DE ALBACERRADO, promovido por GILPER 2007, S.L., 
cuyo objeto es trasvasar 396,30 m2 de techo de uso terciario, de la parcela P2, a la 
parcela P4 de uso hotelero -a tenor de lo recogido en el apartado E, sobre el objeto 
del estudio de detalle, del informe técnico emitido en fecha 09.03.2021- (expediente 
número PG-1/2020 -G1880- del Área de Urbanismo -departamento de Planeamiento, 
Gestión  y Proyectos de Actuación-).
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se abre INFORMACIÓN 
PÚBLICA durante VEINTE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de esta Provincia, para su examen 
y la presentación de alegaciones dentro de este periodo, a cuyo efecto dicho estudio de 
detalle estará disponible para su consulta en la página Web oficial (https://www.aytotarifa.
com/notice-category/urbanismo-informacion-publica) del Ayuntamiento de Tarifa, que 
podrá ser vista en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, entre 
las 11:30 y las 13:30 horas, previa cita concertada telefónicamente en el 956684186 
extensiones 501, 502 y 503.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Tarifa, a 18 de junio de 2021. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco 
Ruiz Giráldez El Secretario General, Fdo.: Antonio Aragón Román 17/06/21. Fdo.: El 
Asesor Jurídico F.A.R.R.

Nº 53.133
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

BASES Y ANEXO DOS PLAZAS DE ASESOR JURÍDICO,
 FUNCIONARIO DE CARRERA. OEP 2017 Y 2020

 Esta Alcaldía en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento 
jurídico, ha aprobado mediante Decreto n.º 2526/2021, de 21 de junio, las bases generales 
y anexo que han de regir las pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de  
funcionario de carrera de Asesor Jurídico (OEP 2017 y 2020), lo que se hace público:
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS (2) PLAZAS VACANTES DE ASESOR 
JURÍDICO (ADMINISTRACIÓN GENERAL), DE ACUERDO CON LA OFERTA 
DE EMPLEO PUBLICO DE ESTE EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE 
LA CONCEPCIÓN
 Primera. Objeto de la convocatoria.
 1. El objeto de esta convocatoria es la provisión, en propiedad, mediante 
nombramiento como funcionario de carrera de dos plazas de Asesor Jurídico 
(Administración General Grupo A1) de este Ayuntamiento que figuran en el anexo de 
estas bases generales, por el procedimiento de selección de concurso-oposición, que 
se recoge en el anexo.
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 2. Dichas plazas pertenecen a la Escala, Subescala y clase que se indica y 
se encuentran dotadas presupuestariamente.
 3. Los aspirantes otorgarán su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 Segunda. Requisitos de los aspirantes.
 1.- Para poder participar en las pruebas selectivas de las plazas convocadas 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 
de acuerdo con la legislación vigente.
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
e) Poseer licenciatura o grado en Derecho.
 2.- Para poder ser admitidos al proceso selectivo, será necesario que las 
personas aspirantes declaren en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en el 
apartado anterior en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudiera incurrir por inexactitudes o falsedades de 
la misma. Los requisitos, establecidos en la presente base, deberán cumplirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de 
selección hasta el momento del nombramiento.
 Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
 1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán, 
haciendo constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas 
bases, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o 
en su sede electrónica, en el plazo de veinte días (20) naturales a partir del día siguiente 
a aquél en que aparezca extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 2. Las instancias también se podrán presentar en la forma que determina el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 3. Los aspirantes deberán relacionar en la solicitud los méritos que aleguen 
y acompañar los documentos acreditativos de los mismos. Los méritos se valoraran 
con referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. No se 
tendrán en cuenta, ni valorados aquellos méritos que, aún alegados, fueran aportados 
o justificados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en el art. 68.3 de la Ley 39/2015, de 26 de 
noviembre. Los aspirantes deberán presentar Auto baremación (según Anexo).
 Cuarta. Admisión de aspirantes.
 1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos.
 En dicha resolución que se publicará en el tablón de anuncio del 
Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará el nombre, 
apellidos y DNI de los aspirantes admitidos y excluidos e indicando las causas de 
exclusión y concediendo un plazo de diez días naturales para subsanación de defectos, 
en su caso, a tenor de lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
determinando el lugar y la fecha del comienzo de las pruebas y la composición del 
Tribunal calificador.
 2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado primero, el Alcalde dictará 
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos. Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz y en el tablón de anuncios de la web corporativa.
 3. La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz será determinante para el cómputo de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.
 4. Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, sino que únicamente se publicarán en el 
Tablón de Anuncios (Físico y Digital.
 5. El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas 
y en las que se requiera una actuación individualizada, será por el orden alfabético a 
partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, en el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S” 
y así, sucesivamente, de conformidad con la Resolución de 10 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo que determina el orden de actuaciones de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de 
la presente resolución y que se celebren durante el año. (BOJA 15/02/2021).
 Quinta. Órgano de selección.
 1. Los Tribunales Calificadores para la selección del personal funcionario, 
cuya composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
y tenderán a la paridad entre mujer y hombre, estarán integrado por los siguientes 
miembros:
Presidente: Funcionario de carrera de titulación superior o funcionario en quien delegue, 
designados directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
Secretario: La Secretaria General de la Corporación u otro funcionario de titulación 
superior en quien delegue.
Vocales: En número de cuatro nombrados por la Alcaldía, vocales y suplentes, 
funcionarios de carrera designados directamente por el Alcalde-Presidente de la 
Corporación.

 2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el acceso a las plazas convocadas, contaran con voz y 
voto, excepto el Secretario que únicamente tendrá voz.
 3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo y de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, o si se hubieren realizados tareas de preparación a los 
interesados, comunicándolo a la autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusarlos. Para la válida constitución del órgano para celebrar sesiones, deberán estar 
presentes Presidente, Secretario o, en su caso quienes les sustituyan, y dos Vocales, o 
quienes les sustituyan.
 4. Las decisiones se adoptarán por mayoría de sus miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad de su Presidente.
 5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la 
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación 
y podrá tomar los acuerdos que correspondan en interpretación de las Bases.
 6. El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas 
para todas o algunas de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios 
correspondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclusivamente 
en base a dicha especialidad.
 Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de las pruebas.
 1. El sistema de selección para la provisión de la plaza convocada, será 
mediante concurso-oposición:
 1.1 Primera fase: Concurso. No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, consistirá en la valoración, 
conforme al baremo que se indica a continuación, de los méritos alegados relacionados 
en el impreso de autobaremación. Computándose únicamente los méritos obtenidos hasta 
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. Puntuación máxima: 6 
puntos
 1.2. El baremo que regirá para la calificación de los aspirantes en la fase 
de concurso, será el siguiente:
 A) Experiencia o antigüedad (puntuación máxima 4 puntos):
- Servicios prestados como personal laboral o funcionario en cualquier Administración 
Pública, en mismo grupo/subgrupo y misma o similar denominación a la de Asesor 
Jurídico, Letrado o Técnico de Administración General, entendiéndose por similar que 
se trate de puestos de trabajo que desarrollen tareas jurídicas de contenido equivalente 
al puesto de Asesor Jurídico de Administración Pública: 0,10 puntos por mes trabajado, 
hasta un máximo de 3 puntos.
- Servicios prestados en puestos de similares características a Asesor Jurídico o 
Letrado, en empresas o despachos privados: 0,05 puntos por cada mes trabajado hasta 
un máximo de 2 puntos.
 Acreditación de este mérito : A estos efectos no se computarán servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente a otros alegados y valorados. La experiencia 
profesional será acreditada mediante certificado de servicios prestados en caso de tratarse 
de Administraciones Públicas, y de contrato de trabajo acompañado de Informe de Vida 
Laboral emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y declaración censal 
en la AEAT si se trata de trabajos por cuenta ajena o régimen especial de trabajadores 
autónomos. Además en el caso de actividad profesional por cuenta propia deberá 
acreditarse con certificación como abogado ejerciente en el Colegio de Abogados y el 
alta en la correspondiente mutualidad o régimen
correspondiente.
 B) Formación (puntuación máxima 3 puntos):
 B.1. Titulaciones:
• Doctorado en Derecho: 1,5 puntos.
• Máster Universitario (Postgrado) en Derecho (título oficial homologado 
por Ministerio de Educación): 

0,5 puntos.

• Titulación universitaria (Grado) en otras carreras distintas, pero 
complementarias, a Derecho: titulación universitaria en Administración 
Pública, Administración y Finanzas, o Economía: 

1 punto.

 No se valorará en ningún caso la titulación requerida para poder acceder a la 
plaza a que se opta, o la que se hubiere empleado como vía de acceso para la obtención de 
una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación solo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en materia de títulos académicos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, debiéndose aportar la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se reconozca la misma y, en 
su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se reconozca. Sólo se valorarán los títulos 
antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
 B.2. Curso de formación:
 La asistencia y superación de cursos de formación y perfeccionamiento, 
seminarios, congresos y jornadas, en temática jurídica y de Derecho, siempre que se 
encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos y reconocidos 
u homologados por Universidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua:

- De 500 horas lectivas en adelante: 0,20 puntos, por cada uno.
- De 250 a 499 horas lectivas: 0,10 puntos, por cada uno.
- De 100 a 249 horas lectivas: 0,05 puntos, por cada uno.

 Sólo se valorarán los cursos, etc. en los que se acredite su asistencia y 
superación y conste de forma expresa sus horas lectivas de duración. Los documentos 
a presentar serán títulos o diplomas debidamente autentificados, donde se expresen 
claramente los datos para su valoración.
 B.3. Pruebas de acceso a la función pública
 Por la superación de prueba selectiva para plaza o puesto igual al que se 
opta: 0,40 puntos. Ha de entenderse por superación de prueba selectiva, la superación 
de todo el proceso selectivo.
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 Deberá acreditarse con la correspondiente certificación de la Administración 
correspondiente.
 C. Otros méritos (máximo 1 puntos).
- Por ejercer como ponente en cursos, jornadas o seminarios relacionados con el puesto 
o plaza a la que se opta, o el temario: 0,10 puntos, por cada uno.
 1.3. Únicamente se valorarán los méritos que estén debidamente acreditados, 
bien por el original del documento o copia compulsada. La puntuación máxima que 
podrá obtenerse en la fase de concurso será de 6 puntos. Los Tribunales calificadores 
tendrán la facultad de resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de los cursos, 
títulos y demás aspectos del concurso.
 Los méritos alegados podrán ser acreditados inicialmente con fotocopias; 
solo los aspirantes seleccionados deberán acreditarlos con originales o compulsas, 
cuando sean requeridos por el tribunal de selección.
 2.1 Segunda fase: Oposición. Podrán concurrir a la fase de oposición las 
personas aspirantes que hubieran sido admitidas definitivamente al proceso selectivo. 
Consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios que a continuación se indican, 
siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no superación del primer 
ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir al siguiente.
 2.2 Primer ejercicio: tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar 
por escrito un cuestionario propuesto por el Tribunal de Selección de 110 preguntas 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Las 100 
primeras ordinarias y evaluables, y las 10 últimas de reserva, que sólo serán valoradas 
en el supuesto de anulación de alguna/s de las anteriores. Las preguntas versarán sobre 
el contenido del temario que se adjunta como Anexo 1.
 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública en el tablón de edictos físico 
y digital (http://www.lalinea.es) la plantilla provisional con las respuestas correctas, 
otorgando un plazo de cinco días hábiles a los interesados para formular alegaciones al 
cuestionario y a la referida plantilla, considerándose definitivo el acuerdo de resolución 
que adopte al efecto el Tribunal, tras lo cual se publicará la plantilla definitiva y se 
iniciará la corrección de los ejercicios.
 La corrección de este ejercicio se realizará garantizando el anonimato de 
los aspirantes. Para ello, el examen se realizará en hojas respuestas solo identificadas 
con códigos. La ficha o solapa que asocie código de la hoja de respuesta y datos de 
los aspirantes se custodiará en sobre cerrado que no será abierto hasta que el Tribunal 
finalice y publique previamente la calificación anónima de este ejercicio.
 Puntuación: Cada pregunta correcta será valorada con 0,1 puntos. No se 
establece ninguna penalidad por las preguntas incorrectas. Se anularán las preguntas 
doblemente contestadas. Para la superación de este ejercicio el aspirante deberá obtener 
como mínimo 5 puntos.
 Teniendo en cuenta el número de opositores presentados y su nivel de 
conocimientos el Tribunal podrá exigir, para obtener 5 puntos y superar el ejercicio, 
un número mínimo de respuestas acertadas superior a la mitad de preguntas válidas 
del cuestionario. De determinarlo así, el Tribunal lo hará público en la web y en el 
tablón de edictos y siempre antes de conocer la identidad de los aspirantes; no obstante, 
antes de la realización de este ejercicio los opositores también serán advertidos de esta 
posibilidad.
 Una vez conocida la identidad de los opositores se publicarán las 
calificaciones obtenidas en este ejercicio. Los interesados podrán formular en el plazo 
de 5 días hábiles alegaciones a las calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución 
adoptada carácter definitivo.
 El Tribunal de Selección hará público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, de la sede electrónica, la lista de personas aprobadas en el mismo.
 2.3 Segundo ejercicio, prueba práctica: Consistirá en la resolución de dos 
supuestos prácticos relacionados con el programa establecido en Anexo I, que planteará 
el Tribunal de Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante 
auxiliarse de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionado con 
el temario establecido en Anexo I.
 Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de casos prácticos. 
El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo de dos 
horas. Este ejercicio se realizará sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer su identidad.
 Los criterios a tener en cuenta serán: rigor analítico, capacidad de síntesis, 
correcta aplicación de los conocimiento teóricos a la resolución de los problemas 
prácticos planteados, adecuación a la respuesta patrón y conclusión final. Para la 
calificación de esta prueba se valorará conjuntamente ambos supuestos y será la media 
de la puntuación otorgada por cada miembro del tribunal. Esta prueba se aprobará con 
al menos 5 puntos.
 Séptima. Calificación de la fase de oposición y calificación final
 1.- La calificación de la fase de oposición será la media de los dos ejercicios: 
prueba de conocimientos teóricos (tipo test) y prueba práctica.
 2.- la calificación final vendrá dada por la suma de la puntuación de la fase 
de oposición y los puntos obtenidos en la fase de concurso.
 3.- Los puntos obtenidos en la fase de concurso no podrán tenerse en cuenta 
a los efectos de obtener la nota mínima de 5 puntos exigida para superar las pruebas 
de la fase de oposición.
 Octava. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
 1. La fecha y lugar de celebración del primer ejercicio se publicará conforme 
a lo dispuesto en la Base cuarta. El llamamiento a los siguientes ejercicios se efectuará 
igualmente mediante publicación el tablón de anuncios del Ayuntamiento y pagina web, 
sin que entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente exista un plazo 
inferior a cinco días hábiles y superior a cuarenta y cinco días hábiles.
 2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos, de las pruebas selectivas, aquellos aspirantes que no comparezcan, 
salvo casos debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, 
y en todo caso, la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual 
para todos los aspirantes.

 3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá requerir, en cualquier 
momento, a los aspirantes para que acrediten su personalidad.
 4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la 
convocatoria, lo comunicará a los órganos competentes de la inexactitud o falsedad 
en que hubiera podido incurrir el aspirante, a los efectos procedentes.
 Novena. Relación de aprobados.
 1.- Al finalizar las pruebas, el Tribunal hará públicas, en la web municipal y 
en el el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la lista en orden decreciente de puntuación, 
así como la calificación final.
 2.- El tribunal de calificación no podrá proponer el acceso a la condición de 
funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas . No obstante 
lo anterior y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, 
el Alcalde-Presidente podrá requerir del Tribunal relación complementaria por orden 
de puntuación de los aspirantes que sigan al propuesto, siempre que hubieran superado 
los ejercicios, para su posible algún aspirante fuera excluido por la no presentación o 
falsedad en la documentación o bien ejerciera la opción prevista en el art.10 de la Ley 
53/1984 , de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.
 Décima. Presentación de documentos.
 1. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayuntamiento, Oficina 
de Personal, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se hagan pública las 
relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos y condiciones 
que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base segunda, y que 
son los siguientes: - Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. - 
Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su 
compulsa) del título exigido. - Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar. La Corporación se 
reserva el derecho de someter a reconocimiento facultativo al candidato, si observase 
omisiones, insuficiencias e inexactitudes en el documento expedido. - Declaración 
jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.
 2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la Administración de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.
 3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen 
del alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieren podido incurrir. En este caso, será propuesto en 
su lugar el siguiente en orden de puntuación que, habiendo superado las pruebas, no 
hubiese sido propuesto.
 Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
 1. Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se 
refiere la base anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador 
procederá a nombrar funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes, a contar del día siguiente al que sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
 2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el plazo señalado, 
se entenderá que renuncian a las plazas, con pérdida de todos los derechos derivados 
de la convocatoria y del nombramiento conferido.
 Duodécima. Bolsa de trabajo. Del resultado del proceso selectivo se 
confeccionará una bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que hubieran 
superado todos o algunos de las pruebas selectiva de la oposición, y no hubieran 
obtenido plaza, según el orden de prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada y 
ordenada de mayor a menor, que vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios de la fase de oposición (sin cálculo de medias), a la que se añadirá la 
puntuación obtenida en la fase de concurso.
 Decimotercera.- Normas de aplicación. La convocatoria se regirá por 
lo previsto en las presentes bases generales y anexos, y en su defecto se estará a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas 
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía; y demás 
disposiciones aplicables en esta materia.

ANEXO
PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

PLAZA: ASESOR JURÍDICO Grupo A1 Turno libre
NUMERO DE PLAZAS: 2
COD. PLANTILLA 922.001 y N151.001
ESCALA: Ad. General
TITULACION: LICENCIADO O GRADO EN DERECHO.
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TEMARIO
 PARTE GENERAL
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978 (I). Título Preliminar. Los derechos y 
deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Los 
principios rectores de la política social y económica. Garantías de las Libertades y 
Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
TEMA 2.- La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes Generales. El 
Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
TEMA 3.- La Constitución Española de 1978 (III). El Poder Judicial: principios 
informadores. La organización judicial española. El Consejo General del Poder Judicial.
TEMA 4.- La Constitución Española de 1978 (IV). La organización territorial del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos 
de Autonomía. Organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. 
Delimitación de competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. La financiación 
de las Comunidades
Autónomas.
TEMA 5.- La Constitución Española de 1978 (V). El Tribunal Constitucional. Reforma 
Constitucional. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
Composición, organización y competencia. Funciones.
TEMA 6.- La Constitución Española de 1978 (VI). El control de constitucionalidad 
de las leyes: El recurso de inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 
El recurso de amparo. Los conflictos de competencia. El conflicto en defensa de la 
autonomía local.
TEMA 7.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía (I). Estructura. Derechos sociales, 
Deberes y Políticas Públicas. Competencias de la Comunidad Autónoma. Organización 
Territorial.
TEMA 8.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía (II). La Organización Institucional. 
El Poder Judicial. Economía, Empleo y Hacienda. Medio Ambiente y Medios de 
Comunicación Social. Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma y 
Reforma del Estatuto.
TEMA 9.- La Ley: Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del gobierno con 
fuerza de ley: Decretos leyes y Decretos Legislativos. Las leyes de las Comunidades 
Autónomas. Los Tratados Internacionales.
TEMA 10.- La Administración Pública: concepto. El Derecho Administrativo: 
concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de 
legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad 
y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización de 
la discrecionalidad.
TEMA 11.- El Reglamento: Concepto, caracteres naturaleza y clases. Fundamento de la 
potestad reglamentaria. Límites de los Reglamentos. Procedimiento para la elaboración 
de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad reglamentaria.
TEMA 12.- El Régimen Local: Significado y evolución histórica. El principio de 
Autonomía Local: Significado, contenido y límites. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local: Modificaciones 
introducidas a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local.
TEMA 13.- El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y 
normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local con especial 
referencia a Andalucía. La potestad normativa de las Entidades Locales: Reglamentos 
y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.
TEMA 14.- El Municipio: concepto y elementos. La organización municipal. Los 
municipios de régimen común. Órganos necesarios: el Alcalde, el Pleno y la Junta de 
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Los municipios de gran población: especialidades de su régimen orgánico-funcional.
TEMA 15.- La Provincia: concepto y elementos. Organización provincial. Competencias. 
El Presidente: elección, deberes y atribuciones. Los Vicepresidentes. La Junta de 
Gobierno. El Pleno de la Diputación Provincial. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y las Diputaciones Provinciales.
TEMA 16.- La Ley de Autonomía Local de Andalucía (I): La comunidad política 
local. Los servicios y la iniciativa económica locales. El Patrimonio de las entidades 
locales. Relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades locales.
TEMA 17.- La Ley de Autonomía Local de Andalucía (II): La cooperación territorial. 
Demarcación Municipal. La administración del territorio municipal.
TEMA 18.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. De los interesados en el 
procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e Identificación y firma 
de los interesados en el procedimiento administrativo.
TEMA 19.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: De la actividad de las Administraciones Públicas: 
Normas generales de actuación. Términos y plazos.
TEMA 20.- Concepto de acto administrativo. Clases. Requisitos de los actos 
administrativos. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Requisitos de los actos administrativo: la 
motivación y la forma. La notificación del acto administrativo. Demora y retroactividad 
de su eficacia.
TEMA 21.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 
Órganos de las Administraciones Públicas.
TEMA 22.- Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos del Sector 
Públicos. Régimen Jurídico de los contratos administrativos y los contratos privados 
y jurisdicción competente.
TEMA 23.- Los principios generales de la contratación del sector público: Racionalidad, 
libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de 
los contratos y el recurso especial en materia contratación.
TEMA 24.- El Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: 
tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectaciones y 
mutaciones demaniales. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.

TEMA 25.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
La ejecución y liquidación del Presupuesto.
TEMA 26.- La Unión Europea. Instituciones comunitarias, organización y competencias. 
El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Directivas y Reglamentos. 
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho comunitario y derecho de 
los Estados miembros.
TEMA 27.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Transparencia de la activad pública. Buen gobierno. Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno.
TEMA 28.- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía. 
Disposiciones generales. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública.
TEMA 29.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de 
protección de datos. Derechos de las Personas. Disposiciones aplicables a tratamientos 
concretos. Responsable y encargado del tratamiento.
 PARTE ESPECÍFICA
TEMA 30.- El Municipio: La Planta Local, potestades y ejercicio de competencias. El 
término municipal y alteración de términos municipales. El Padrón de habitantes. Los 
derechos y deberes de los vecinos. La participación vecinal en la gestión municipal.
TEMA 31.- El Municipio: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 
Los grupos políticos y los concejales no adscritos. El registro de intereses. Relaciones 
interadministrativas en la legislación estatal de Régimen Local.
TEMA 32.- El Municipio: Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La 
sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de 
las competencias. Los Convenios sobre ejercicio de competencias y servicios 
municipales.
TEMA 33.- Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las Comarcas. Las Áreas 
Metropolitanas. Las Mancomunidades. Los consorcios: régimen jurídico.
TEMA 34.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes 
de Diputaciones provinciales. La moción de censura y la cuestión de confianza en el 
ámbito local. El recurso contencioso electoral.
TEMA 35.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.
TEMA 36.- Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. 
La revisión y revocación de los actos de las entidades locales. Tramitación de 
expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos 
y jurisdiccionales contra los actos locales.
TEMA 37.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: 
estudio especial de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: 
sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 
responsable.
TEMA 38.- La iniciativa económica de las Entidades Locales y la reserva de servicios. 
El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los 
servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e indirecta.
TEMA 39.- Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía (I): bienes 
que lo integran. Alteración de la calificación jurídica. Adquisición. Enajenación y cesión. 
Utilización de bienes de dominio público. Conservación y defensa.
TEMA 40.- Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía (II): 
Utilización de bienes patrimoniales y bienes comunales. Prerrogativas y potestades de 
las entidades locales en relación a sus bienes. Responsabilidades y sanciones.
TEMA 41.- Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía (III): 
Normativa patrimonial de Andalucía: El Reglamento de Bienes de Entidades Locales de 
Andalucía (Decreto 18/2006, de 24 de enero 2006). La ley 7/1999 de 29 de septiembre, 
de Bienes de Entidades Locales de Andalucía.
TEMA 42.- Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía (IV): 
La utilización de los bienes de dominio público. Uso privativo del dominio público 
(concesión demanial). Extinción de la concesión. Caducidad. Revocación. Autorización 
demanial.
TEMA 43.- Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía (V): La 
utilización de bienes patrimoniales. Cesiones de uso. Cesiones gratuitas en precario.
TEMA 44.- Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía (VI): La 
recuperación de oficio de bienes de las entidades locales. El desahucio administrativo. 
La extinción de derecho de ocupación sobre bienes de dominio público. Requerimiento 
de desalojo y entrega del bien. Lanzamiento y solicitud de autorización judicial de 
acceso al inmueble.
TEMA 45.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: de las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación, Ordenación, 
Instrucción, De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución.
TEMA 46.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: Finalización del procedimiento. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial.
TEMA 47.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: La obligación de resolver. La suspensión del plazo 
máximo para resolver. Ampliación del plazo. La falta de resolución expresa: el régimen 
del silencio administrativo.
TEMA 48.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: La eficacia de los actos administrativos. Nulidad y 
anulabilidad. Invalidez del acto administrativo. El principio de conservación del acto. 
La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración. Acción de nulidad. 
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Declaración de lesividad. Revocación de actos. La rectificación de error material y 
de hecho.
TEMA 49.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: La revisión de los actos en vía administrativa. 
Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos.
TEMA 50.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.
TEMA 51.- Los contratos del sector público (I): Las partes en el contrato. Órganos 
de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del 
contratista.
TEMA 52.- Los contratos del sector público (II): Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones 
Publicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: normas generales y procedimiento de adjudicación.
TEMA 53.- Los contratos del sector público (III): Efectos de los contratos. Prerrogativas 
de la Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. 
Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de 
contratos y subcontratación.
TEMA 54.- Los contratos del sector público (IV): El contrato de obras. Actuaciones 
preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. Modificación del 
contrato. Cumplimiento y extinción.
TEMA 55.- Los contratos del sector público (V): El contrato de concesión de servicios. 
Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento 
y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del 
contrato. Cumplimiento y resolución.
TEMA 56.- Los contratos del sector público (VI): El contrato de suministro. Ejecución del 
contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. El contrato de servicios. Ejecución 
del contrato de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de 
proyectos de obras.
TEMA 57.- Los contratos del sector público (VII): El contrato de concesión de 
obras. Los contratos de las Administraciones Locales. Competencias en materia de 
contratación de las entidades locales. Normas específicas de contratación pública en 
las entidades locales.
TEMA 58.- Los contratos del sector público (VIII): El contrato menor. Importe máximo 
de valor estimado para contratos menores. Expediente de contratación en contratos 
menores. Procedimiento de adjudicación de contratos menores. Formalización y 
publicación.
TEMA 59.- La expropiación forzosa: Sujetos, objeto y causa. El justo precio. El 
procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. 
Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.
TEMA 60.- La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principio del ejercicio 
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local.
TEMA 66.- La Jurisdicción contencioso-administrativa (I): Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la Jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El 
objeto del recurso contencioso-administrativo.
TEMA 67.- La Jurisdicción contencioso-administrativa (II): El procedimiento en 
primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. 
La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales.
TEMA 68.- Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. El Régimen 
del Suelo: situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de transformación 
urbanísticas.
TEMA 69.- El régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la responsabilidad 
patrimonial. La función social de la propiedad y la gestión del suelo.
TEMA 70.- Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (I): Regulación de competencias en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo. Especial referencia a la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo y la Comisión 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.
TEMA 71.- Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (II): Instrumentos de ordenación territorial y urbana: Clases, formación, 
aprobación, publicación y efectos.
TEMA 72.- Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (III): Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. Facultades 
urbanísticas; distribución de cargas y beneficios.
TEMA 73.- Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (IV): Ejecución de los Planes de Ordenación; sistemas de actuación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.
TEMA 74.- Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (V): Intervención en la edificación y uso del suelo. Disciplina urbanística. 
Régimen jurídico. Acción administrativa en materia de vivienda protegida y suelo.
TEMA 75.- Delitos sobre la ordenación del territorio y el urbanismo. Delitos sobre 
el patrimonio histórico. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente.
TEMA 76.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen 
jurídico. La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de 
organización del personal. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.
TEMA 77.- El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de 

provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas 
de los funcionarios locales.
TEMA 78.- La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos 
individuales. Especial referencia a la carrera profesional y a las retribuciones. El régimen 
de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho 
de huelga. La negociación colectiva.
TEMA 79.- Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen 
de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. Los 
delitos cometidos por funcionarios públicos.
TEMA 80.- El Derecho del trabajo. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modalidades. 
Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. Derechos y deberes de 
trabajadores y empresarios.
TEMA 81.- Los Convenios Colectivos. El Derecho de huelga y su ejercicio. La adopción 
de medidas de conflicto colectivo. La representación de los trabajadores en la empresa.
TEMA 82.- La Jurisdicción Social: Organización y competencias. El proceso ordinario. 
Procesos especiales. Especial referencia al proceso en materia de despidos.
TEMA 83.- El Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento 
de La Línea de la Concepción. El Acuerdo Regulador de condiciones de trabajo del 
Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.
TEMA 84.- Secretaría, Intervención y Tesorería: Concepto. Clasificación. Funciones. 
Régimen Jurídico.
TEMA 85.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención 
y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.
TEMA 86.- Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Real Decreto 
Legislativo 2/22004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y otras entidades locales. 
Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.
TEMA 87.- Los impuestos locales. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto 
sobre Actividades Económicas.
TEMA 88.- El impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras.
TEMA 89.- Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.
TEMA 90.- Delitos contra la Administración Pública (I): Delito de prevaricación. Delito 
de cohecho (pasivo propio e impropio, y activo). Nombramientos ilegales. Abandono 
de destino. Omisión del deber de perseguir delitos. Desobediencia. Infidelidad en 
custodia de documentos. Violación de secretos.
TEMA 91.- Delitos contra la Administración Pública (II): El tráfico de influencias. 
Malversación de fondos públicos. Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones y 
actividades prohibidas a los funcionarios. Abuso de ejercicio de la función pública. 
Delitos urbanísticos (contra la ordenación del territorio).

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
I.- CONVOCATORIA

I. Plaza a la que aspira:
2. Personal:
Funcionario 
Laboral 

Sello registro entrada3. Forma de acceso:
Libre 
Promoción interna 
Reserva minusvalía 

4. Fecha anuncio convocatoria:
En el B.O.P.         /            /

En el B.O.E.        /            /

5. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que solicita y motivo:

II.- DATOS PERSONALES (consigne los datos en mayúsculas)
6. Primer apellido: 7. Segundo apellido: 8. Nombre:

9. N.I.F.: 10. Fecha de nacimiento:                
/              /

11. Teléfono:
11.Movil:

12. Domicilio (calle/plaza, nº) 13. Localidad: 14.Provincia:
15. Correo electrónico:

III.- TITULACIÓN ACADÉMICA PERSONAL
CONCURSO DE MÉRITOS – Puntuación max. 6 puntos.

El baremo que regirá para la calificación de los aspirantes en la fase de concurso, 
será el siguiente:
A) Experiencia o antigüedad (puntuación máxima 4 puntos):………………......…...
- Servicios prestados como personal laboral o funcionario en cualquier Administración 
Pública, en mismo grupo/subgrupo y misma o similar denominación a la de Asesor 
Jurídico, Letrado o Técnico de Administración General, entendiéndose por similar que 
se trate de puestos de trabajo que desarrollen tareas jurídicas de contenido equivalente 
al puesto de Asesor Jurídico de Administración Pública: 0,10 puntos por mes trabajado, 
hasta un máximo de 3 puntos………………................................................................
- Servicios prestados en puestos de similares características a Asesor Jurídico o 
Letrado, en empresas o despachos privados: 0,05 puntos por cada mes trabajado 
hasta un máximo de 2 puntos……………….................................................................
Acreditación de este mérito : A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente a otros alegados y valorados. La experiencia profesional 
será acreditada mediante certificado de servicios prestados en caso de tratarse de 
Administraciones Públicas, y de contrato de trabajo acompañado de Informe de Vida 
Laboral emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y declaración censal 
en la AEAT si se trata de trabajos por cuenta ajena o régimen especial de trabajadores 
autónomos. Además en el caso de actividad profesional por cuenta propia deberá 
acreditarse con certificación como abogado ejerciente en el Colegio de Abogados y 
el alta en la correspondiente mutualidad o régimen correspondiente.
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B) Formación (puntuación máxima 3 puntos):……....................................................
B.1. Titulaciones:
• Doctorado en Derecho: 1,5 puntos…………….........................................................
• Máster Universitario (Postgrado) en Derecho (título oficial homologado por Ministerio 
de Educación): 0,5 puntos………..................................................................................
• Titulación universitaria (Grado) en otras carreras distintas, pero complementarias, 
a Derecho: titulación universitaria en Administración Pública, Administración y 
Finanzas, o Economía: 1 punto……………..................................................................
No se valorará en ningún caso la titulación requerida para poder acceder a la plaza 
a que se opta, o la que se hubiere empleado como vía de acceso para la obtención 
de una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación solo 
se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en materia de títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiéndose 
aportar la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la 
que se reconozca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
reconozca. Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para 
la obtención de los mismos.
B.2. Curso de formación:
La asistencia y superación de cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios, 
congresos y jornadas, en temática jurídica y de Derecho, siempre que se encuentren 
relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos y reconocidos u 
homologados por Universidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua:
- De 500 horas lectivas en adelante: 0,20 puntos, por cada uno………........................
- De 250 a 499 horas lectivas: 0,10 puntos, por cada uno…………….........................
- De 100 a 249 horas lectivas: 0,05 puntos, por cada uno……………….....................
Sólo se valorarán los cursos, etc. en los que se acredite su asistencia y superación y 
conste de forma expresa sus horas lectivas de duración. Los documentos a presentar 
serán títulos o diplomas debidamente autentificados, donde se expresen claramente 
los datos para su valoración.
B.3. Pruebas de acceso a la función pública
Por la superación de prueba selectiva para plaza o puesto igual al que se opta: 0,40 
puntos. Ha de entenderse por superación de prueba selectiva, la superación de todo 
el proceso selectivo. Deberá acreditarse con la correspondiente certificación de la 
Administración correspondiente……….
C. Otros méritos (máximo 1 puntos).
- Por ejercer como ponente en cursos, jornadas o seminarios relacionados con el 
puesto o plaza a la que se opta, o el temario: 0,10 puntos, por cada uno………….....
Únicamente se valorarán los méritos que estén debidamente acreditados, bien por 
el original del documento o copia compulsada. La puntuación máxima que podrá 
obtenerse en la fase de concurso será de 6 puntos. Los Tribunales calificadores tendrán 
la facultad de resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de los cursos, títulos 
y demás aspectos del concurso.
Los méritos alegados podrán ser acreditados inicialmente con fotocopias; solo los 
aspirantes seleccionados deberán acreditarlos con originales o compulsas, cuando 
sean requeridos por el tribunal de selección.
TOTAL PUNTOS CONCURSO DE MÉRITOS ………….........................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los casos consignados en ella y que cumple las 
condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas 
en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud.

En .....................................  a ...................... de   ............................... de ...........
(Firma)

 22/06/21.EL ILMO Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. Fdo.: Jose Juan Franco 
Rodríguez.

Nº 53.142
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO DE APROBACION INICIAL 

 El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 17 de junio de 
2021, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 36/2021 en la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado con bajas de créditos. Dicho expediente 
estará de manifiesto al público en la Intervención del Ayuntamiento. Asimismo, su detalle 
podrá consultarse a través de la web del Portal Municipal de Transparencia. Dicha 
exposición pública será durante el plazo de quince días, durante el cual, los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenientes, de acuerdo 
con lo establecido en los art. 169 y 170.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales aprobado por el R.D.L 2/2004 de 5 de marzo. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hayan presentado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado sin 
necesidad de nuevo acuerdo.
 En Chipiona, a 23 de junio de 2021. El Alcalde, Fdo: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.

Nº 53.160
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
EDICTO

APROBACIÓN INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS-TA-02 “ALBACERRADO”.
 Por Decreto de la Alcaldía número 1582, de fecha 10.06.2021, se ha 
resuelto aprobar inicialmente y someter a información pública el PLAN PARCIAL 
DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS-TA-02 “ALBACERRADO”, promovido por 
METROVACESA, S.A., cuyo objeto es definir la ordenación pormenorizada del ámbito 
del citado sector, desarrollando las determinaciones que para dicho ámbito establece la 
Modificación Puntual del PGOU de Tarifa para la clasificación del Sector SUS-TA-02 
“Albacerrado” como suelo urbanizable, aprobada por acuerdo de 14 de julio de 2020 
de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz -a tenor 
de lo recogido en el apartado E, sobre la finalidad del plan parcial, del informe técnico 
emitido en fecha 08.03.2021- (expediente número PG-13/2018 -G7794- del Área de 
Urbanismo -departamento de Planeamiento, Gestión  y Proyectos de Actuación-).
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se abre INFORMACION 
PUBLICA durante UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de esta Provincia, para su examen y la presentación 
de alegaciones dentro de este periodo, a cuyo efecto dicha modificación del PGOU 
estará disponible para su consulta en la página Web oficial (https://www.aytotarifa.
com/notice-category/urbanismo-informacion-publica) del Ayuntamiento de Tarifa, que 
podrá ser vista en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, entre 
las 11:30 y las 13:30 horas, previa cita concertada telefónicamente en el 956684186 
extensiones 501, 502 y 503.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Tarifa, a 18/06/21. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco Ruiz Giráldez. 
El Secretario General, Fdo.: Antonio Aragón Román. 17/06/21. Fdo.: Asesor Jurídico 
F.A.R.R.

Nº 53.353
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO DE BASES GENERALES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
PÓRTICO DIPUFORM@, EN EL CONTEXTO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, COFINANCIADO EN UN 80% 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, DE ACUERDO CON EL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE EL INSTITUTO DE EMPLEO Y 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO (IEDT) Y EL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE.
 Por Decreto de Alcaldía Nº2021-3027, de fecha 23 de Junio de 2021, 
se han aprobado las Bases Generales para la Selección y Contratación de Personal 
Empleado Público para el Desarrollo del Proyecto Pórtico-Dipuform@, en el contexto 
del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, cofinanciado en un 80% 
por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con el convenio de colaboración firmado 
entre el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico (IEDT) y el 
Ilustre Ayuntamiento de San Roque, que a continuación se transcribe:
BASES GENERALES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
PÓRTICO DIPUFORM@, EN EL CONTEXTO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, COFINANCIADO EN UN 80% 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, DE ACUERDO CON EL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE EL INSTITUTO DE EMPLEO Y 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO (IEDT) Y EL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE.
 El Ayuntamiento de San Roque, de acuerdo con el convenio para el 
otorgamiento de subvención directa firmado el 20 de Abril de 2021 entre el Instituto 
de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz para llevar a cabo el proyecto “Pórtico-Dipuform@”, en el contexto 
del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, cofinanciado en un 80% 
por el Fondo Social Europeo, ha acordado la contratación de tres Docentes-Tutores/as 
de prácticas formativas, tres Técnicos/as de Empleo y un Técnico/a Gestor en régimen 
de contratación laboral temporal por obra o servicio determinado, y con arreglo a las 
Bases que se presentan a continuación.
 1.- OBJETO.
 Es objeto de las presentes Bases Generales regular los aspectos generales 
de los diferentes procesos de selección de personal empleado público que convoque 
el Ayuntamiento de San Roque para ejecutar las actuaciones del Proyecto “Pórtico-
Dipuform@”, en el contexto del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con el convenio 
firmado entre el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz y el Ilustre Ayuntamiento de San Roque, que 
no tenga la consideración de fijo. Serán posibles cualquiera de las formas admitidas en 
derecho, con exclusión de las que tengan por objeto la cobertura de plazas mediante 
Oferta de Empleo Público.
 2.- REQUISITOS
 Para ser admitido/a para la realización de las pruebas selectivas la persona 
candidata deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en los términos previstos en la ley. También podrán participar, cualquiera 
que sea su nacionalidad, quienes tengan la condición de cónyuges de las anteriores 
personas, siempre que no se encuentren en situación de separación de derecho. Igual 
beneficio afecta a sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no se haya 
producido la separación de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes. Asimismo, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación delos Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y quienes 
cuenten con residencia legal en España.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de la titulación académica o de la formación exigida en la 
convocatoria. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite la homologación.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Las personas con 
minusvalía deberán hacerlo constar en la instancia, indicando si precisan adaptación 
para de las pruebas. La condición de minusválido se acreditará por Certificación del 
Organismo Público competente.
e) En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenta, 
donde demuestren que poseen un nivel adecuado de compresión y expresión oral y 
escrita de la lengua castellana, salvo que el conocimiento de esta lengua se dedujera 
de su origen o pudiera acreditarla documentalmente. Esta prueba será calificada de 
apto o no apto.
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
 Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
 Será nulo el contrato de quien esté incurso en causas de incapacidad 
específica, conforme a la normativa vigente.
 3.- SOLICITUDES
 Las personas candidatas vendrán obligadas a presentar solicitud, debidamente 
cumplimentada, en el registro General de Entrada del Ilustre Ayuntamiento de San 
Roque, sito en Plaza de las Constituciones S/N, o a través de su sede digital, en el 
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. No obstante, las bases 
íntegras serán publicadas en el Tablón de Anuncios Municipal, así como en el portal 
de transparencia de la página web del Ayuntamiento.
 Podrán remitirse también en cualquiera de las formas y medios que determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 Si la fecha resultante de aplicar este cómputo coincidiera con día inhábil 
conforme al calendario oficial aprobado y publicado por la Junta de Andalucía, el 
término del plazo se trasladará al primer día hábil siguiente.
  La solicitud se formulará en el modelo que constará como ANEXO II 
en las respectivas convocatorias, así como en el portal de transparencia del Ilustre 
Ayuntamiento de San Roque.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, 
en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la 
Administración del Estado que acrediten tal condición, así como la que acredite la 
compatibilidad de la misma con el desempeño de las funciones que se describan en la 
correspondiente convocatoria. 
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, y el certificado de compatibilidad inexcusablemente en el plazo 
establecido para la justificación de los méritos.
 El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, 
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal 
efecto, las personas interesadas deberán presentar la petición correspondiente en la 
solicitud de participación en la convocatoria.
 A la solicitud se acompañará:
• Copia compulsada del DNI o NIE, en caso de ciudadanos comunitarios.
• Cualquier otra documentación exigida en la correspondiente convocatoria a efectos 
de la participación en el proceso selectivo.
 4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 La presentación de las solicitudes por las personas aspirantes supondrá la 
aceptación de la normativa reguladoras del procedimiento selectivo.
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento dictará Resolución en la que se establecerá la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as, indicando la causa de la exclusión y estableciendo un plazo 
de 5 días hábiles para subsanación. Transcurrido dicho plazo, se publicará la resolución 
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, determinando el día, 
la hora y el lugar de comienzo de los ejercicios.
 Las listas provisionales y definitivas se publicarán en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el portal de transparencia de la página web del ayuntamiento.
 5.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán 
colegiados, y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá a la paridad entre hombre y mujeres.
 El Tribunal Calificador, que será designado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, estará compuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2 y 
60.3 del citado Texto Refundido, por los siguientes miembros titulares y otros tantos 
suplentes, quienes pertenecerán al órgano de selección siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o por cuenta de nadie:

a) El Presidente: El Jefe del Servicio Municipal de Empleo y Promoción Económica 
o persona en quien delegue. 
b) El Secretario: La Secretaria General del Ayuntamiento de San Roque o funcionario/a 
en quien delegue.
c) Tres Vocales: que deberán poseer la titulación o especialización igual o superior a 
las exigidas para acceder a los puestos convocados.
 El Tribunal será nombrado en cada convocatoria y con arreglo a la misma 
le corresponderá el desarrollo y la calificación de las pruebas selectivas. Asimismo, su 
composición será publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Portal 
de Transparencia de la página Web del Ayuntamiento.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Autoridad que los haya nombrado, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
en el artículo 23d e la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de régimen jurídico del sector público. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
dichas circunstancias, según lo dispuesto en el artículo 24 de la misma Ley.
 La Presidencia podrá exigir de los miembros del Tribunal declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el citado artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
 El Tribunal no podrá exigir constituirse ni actuar sin la presencia de, al 
menos, tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo obligatorio 
la presencia del Presidente y del Secretario o sus suplentes.
 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo 
de la convocatoria. De todas las incidencias y actuaciones, deberá quedar constancia 
fehaciente en las Actas correspondientes.
 6.- SISTEMA DE SELECCIÓN.
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de Concurso-Oposición, 
constando de:
 a) FASE DE OPOSICIÓN: Máximo 20 puntos.
 Prueba para los/as Técnicos de Empleo y el/la Técnico Gestor:
 Consistirá en la realización de una prueba escrita teórica-práctica tipo 
test sobre la materia contenida en el temario de la Convocatoria. (ANEXO I de las 
respectivas convocatorias)
 El órgano de selección valorará la prueba de 0 a 20 puntos. Las respuestas 
erróneas a las preguntas tipo test restarán 0,33 puntos.
 Tendrá carácter eliminatorio, por lo que una puntuación inferior a 10 puntos 
supondrá la exclusión del proceso selectivo. 
 Prueba para los/as Docentes-Tutores/as de prácticas formativas:
 Consistirá en la realización de una prueba escrita teórica-práctica tipo 
test sobre la materia contenida en el temario de la Convocatoria. (ANEXO I de las 
respectivas convocatorias)
 El órgano de Selección valorará la prueba de 0 a 20 puntos. Las respuestas 
erróneas a las preguntas tipo test restarán 0,33 puntos.
Tendrá carácter eliminatorio, por lo que una puntuación inferior a 10 puntos supondrá 
la exclusión del proceso selectivo.
 b) FASE CONCURSO DE MÉRITOS: MÁXIMO 13 PUNTOS
 A las personas aspirantes que hayan superado la primera fase se procederá 
a la valoración de los méritos aportados por cada uno de ellos.
 Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con los criterios que se indican 
a continuación, tomándose como último día de plazo para realizar el cómputo, el de 
finalización para la presentación de instancias.
 1.- Experiencia Profesional: Máximo 8 puntos
a) Servicios prestados certificados en Administraciones Públicas como personal 
en régimen de funcionario o laboral, que resulten homólogos a los exigidos en la 
convocatoria: 0,10 puntos por mes
b) Servicios prestados certificados en empresas privadas en régimen laboral (con 
contrato laboral y alta en la Seguridad Social por cuenta ajena), así como servicios 
prestados en cualquier Administración Pública o empresa privada por personal autónomo 
económicamente dependiente, precisando en todo caso que resulten homólogos a los 
exigidos en cada convocatoria: 0,05 puntos por mes completo.
 Cuando fuera necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
de la Administración pública.
 A los efectos, se tendrán la condición de persona trabajadora autónoma 
económicamente dependiente cuando se reúnan las condiciones previstas en los 
números 1 y 2 del artículo 11 de la Ley 20/2007,de 11 de Julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo. Igual trato se dará a todas aquellas situaciones anteriores a dicho Estatuto 
cuando, de manera fehacientemente certificada, quede constancia de que se dieron las 
condiciones recogidas en el artículo antes invocado.
 En el supuesto de que se solapen períodos de servicios prestados, sólo será 
tomado en consideración uno de ellos en la forma que resulte más favorable para la 
persona candidata.
 En el supuesto de tratarse de una categoría de la misma familia profesional 
que la plaza convocada, pero que no coincide exactamente con la denominación de 
la plaza objeto de la convocatoria, deberá acompañarse certificación de la empresa 
acreditativa de las funciones desempeñadas.
 2.- Formación: Máximo 5 puntos
 2.1 Formación académica:
• Doctorado en una materia propia de las funciones del puesto indicadas en la 
convocatoria: 1 punto.
• Máster oficial Universitario en una materia propia de las funciones del puesto indicadas 
en la convocatoria: 1 punto.
 La puntuación máxima a alcanzar en este apartado será de 2 puntos.
 2.2 Cursos de formación:
• Cursos relacionados con el puesto, a juicio del Órgano de Selección, serán puntuados 
del siguiente modo:
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- Cursos de menos de 20 horas ......................................  0,01 puntos, por cada curso.
- Cursos entre 20 y 49 horas ..........................................  0,05 puntos, por cada curso.
- Cursos entre 50 y 100 horas .........................................0,10 puntos, por cada curso.
- Cursos de más de 100 horas .........................................0,20 puntos, por cada curso.
 La puntuación máxima a alcanzar en este apartado será de 3 puntos.
 Se entiende por cursos las acciones formativas que tengan dicha 
denominación  o la de máster (cuando no tenga la condición de máster universitario 
según Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales), destinados a la formación y perfeccionamiento.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una administración pública, una 
universidad, por un colegio profesional, por las Cámaras de Comercio, por una 
Organización Sindical o por una Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que 
se opta. No se tomarán en consideración la acciones formativas que sean meramente 
repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos casos se 
valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnológicas, etc…. Superadas o en desuso, no 
será valorada.
 7.- ANUNCIOS DE CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, una vez comenzados los procesos selectivos, los sucesivos anuncios de las 
restantes pruebas se harán públicos por el Órgano de Selección en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de San Roque y en el portal de transparencia de la página Web del 
Ayuntamiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de ésta.
 8.- JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.
 Esta documentación (copia compulsada) deberá presentarse en la forma y 
plazo previsto en la cláusula tercera de estas Bases.
 Esta documentación deberá presentarse junto con la solicitud ante el Registro 
General del Ayuntamiento o en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 En particular, debe tomarse en consideración lo siguiente:
 1.- Experiencia Profesional:
 a) Por los servicios certificados prestados en empresas privadas en régimen 
laboral se deberán presentar los siguientes documentos:
- Contrato de trabajo o certificación de empresa de la Seguridad Social correspondiente 
al período que se alega con expresa mención de la fecha de inicio y finalización.
- y certificado de la vida laboral expedido por la Seguridad Social, donde consten los 
períodos presentados como méritos.
 b) Por los servicios certificados prestados en Administración Públicas como 
personal en régimen funcionario o laboral: 
- Se aportará la documentación indicada en el apartado anterior, o presentando 
certificación expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la Administración 
con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar certificado de la Administración o entidad contratante 
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la coincidencia con las 
convocadas.
 La relación contractual establecida en el contrato de trabajo será la que 
determine la valoración de la experiencia profesional, siempre que se esté en posición 
de desarrollarla con el correspondiente título.
 2.- Formación Académica:
 Para acreditar lo méritos habrá de aportarse certificación académica personal 
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos de su expedición.
 3.- Cursos de Formación:
 Para acreditar los méritos habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la entidad organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración.
• Concepto en el que participó el aspirante.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el Tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 El Ayuntamiento de San Roque se compromete a la custodia de los 
documentos presentados por un período de tiempo de seis meses, salvo que por cualquier 
causa legal deban ser conservados más tiempo, a cuyo final serán destruidos si no son 
retirados con anterioridad.
 9.- PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
 El Tribunal Calificador tomará su decisión sumando la puntuación única 
alcanzada por las personas candidatas en la fase de Oposición y en la fase de concurso 
de méritos. Vendrá obligado, igualmente, a ordenar a las personas candidatas de mayor 
a menor puntuación. Dicho orden será el que determine las contrataciones como 
personal laboral sin que en ningún caso tenga la condición de fijo ni cobertura de plaza 
en plantilla.
 Los empates se dirimirán conforme:
• Establecimiento de prelación en función a la puntuación obtenida en la fase de Oposición.
• Si persiste el empate, se tomará en consideración la puntuación total alcanzada en 
la fase de méritos.

• Si persiste el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 10.- PUNTUACIÓN FINAL Y RELACIÓN DE ASPIRANTES.
 El Tribunal Calificador publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de San Roque y en el portal de transparencia de la página web del ayuntamiento las 
calificaciones correspondientes a la prueba y la propuesta de formación de la lista 
provisional de aspirantes para contratación laboral, ordenada por el orden obtenido 
en la calificación final, concediendo un plazo de cinco días hábiles para presentar las 
alegaciones que se estimen oportunas.
 Finalizado el plazo concedido, vistas las alegaciones presentadas por los 
interesados, se procederá a publicar la relación definitiva y a elevar a la Presidencia 
del Ayuntamiento de San Roque para su resolución, a efectos de contratación de la 
persona candidata.
  La persona candidata propuesta para la contratación presentará, dentro del 
plazo de 5 días naturales a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta 
definitiva del tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.
 Esta documentación deberá presentarse ante el Registro General del 
Ayuntamiento de San Roque, o en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.
 Contra las resoluciones y actos del Tribunal Calificador podrán interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. Contra 
los restantes actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión podrá presentarse escrito de alegaciones en el plazo de cinco días hábiles 
desde la fecha de su publicación.
 11.- LISTA DE RESERVA
 En todos los procesos selectivos se establecerá una lista de reserva, 
exclusivamente para la cobertura de sustituciones y vacantes de las plazas ofertadas.
 Formarán parte todas las personas siguiente a la/s persona/s seleccionada/s, 
por riguroso orden de puntuación final obtenida, salvo que expresamente indique su 
voluntad de no formar parte de la misma.
 La lista tendrá vigencia el tiempo de duración del contrato, y en todo caso 
nunca más de cuatro años.
 Aquellas personas que habiendo sido llamadas rehúsen su incorporación 
a la plaza de que se trate, pasará a ocupar el último lugar en la lista de reserva. 
 El cese voluntario del candidato nombrado supondrá a su vez, su exclusión 
automática de la lista.
 12.- RETRIBUCIÓN MENSUAL.
 Se establecerá en la convocatoria correspondiente a cada plaza.
 13.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
 La calendarización realizada para ejecutar las actuaciones del Proyecto 
Pórtico-Dipuform@, en el contexto del Programa Operativo de Empleo, Formación 
y Educación, cofinanciado en un 80% por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con 
el convenio firmado entre el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y 
Tecnológico de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y el Ilustre Ayuntamiento 
de San Roque, determinará la publicación de las diferentes convocatorias.
 Dichas convocatorias se harán públicas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de San Roque y en el portal de transparencia de la página Web del 
Ayuntamiento y tendrán efectos desde su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 14.- NORMAS QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS.
• Resolución de 23 marzo de 2018, de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la convocatoria 2018 
de ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, 
Formación y Educación (POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de 
las personas más vulnerables (AP-POEFE).
• Resolución de 13 de Diciembre de 2018, de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria 2018 de ayudas del 
Fondo Social Europeo destinadas a entidades locales para la inserción de las 
personas más vulnerables, en el contexto del Programa Operativo de Empleo, 
Formación y Educación.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.
• Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de administración local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social.
• Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
• O normas que las complementen, sustituyan o modifiquen y demás disposiciones 
concordantes, así como en la convocatoria.
 15.- VINCULACIÓN E IMPUGNACIONES.
 Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal y a quienes 
participen en las pruebas selectivas.
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 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta y de las actuaciones del Tribunal seleccionador, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y las formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
 25/06/21. El Alcalde. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix. .

Nº 55.043
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
EDICTO

 Aprobado por Decreto de la Delegación de Hacienda de esta Corporación 
el Padrón de la Tasa por recogida de Basuras correspondiente al tercer bimestre de 
2021, meses de mayo-junio, se expone al público durante el plazo de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren un interés 
legítimo, pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde 
el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerará firme el mencionado 
Padrón con las modificaciones que, en su caso, pudieran acordarse y no surtiendo efecto 
toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o de hecho.
 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General 
de Recaudación se comunica el cobro en periodo voluntario del referido Padrón 
(R.D.939/2005, de 29 de Julio). 
 El plazo de ingreso en periodo voluntario de las deudas por el citado concepto 
abarcará desde el día 05 de julio de 2021 al día 06 de septiembre de 2021, ambos inclusive.
 Los contribuyentes podrán abonar los recibos en las formas previstas por 
la empresa adjudicataria del servicio de cobro de recibos Aqualia, haciendo uso de las 
modalidades de domiciliación bancaria, mediante transferencia bancaria (indicando nº 
de cliente) en el Banco Santander, Bankia, Caixabank o Banco Sabadell, pago a través 
de oficina virtual (aqualiacontact.com) o a través de de la APP Mobile, así cómo en 
las oficinas sitas en C/ Hermano Fermín nº 39 en el horario de 9:00 a 13:00 horas, y 
en C/ Botavara nº 9 en el horario de 9:30 a 12:00 horas.
 Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso anteriormente citado, las 
deudas no satisfechas por los contribuyentes serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, devengándose el recargo de apremio así como los correspondientes intereses 
de demora y, en su caso las costas que se produzcan.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 23/6/21. EL DELEGADO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA, Fdo.: David Salazar González.         Nº 55.067

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESÚS MARIA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el núm. 
11/21 a instancia de la parte actora D. ANTONIO FRANCISCO CAMELO PONCE 
contra TRANSPORTE URGENTE LIMONES, SL. sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado RESOLUCIONES de ejecución, embargo e insolvencia.
 Dichas resoluciones se encuentran a su disposición en la oficina del Juzgado de 
lo Social nº 2 de Algeciras, sito en Avda Virgen del Carmen nº 55 (Edif. De la Audiencia 
Provincial), pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación a al ejecutado TRANSPORTE URGENTE 
LIMONES, SL. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a once de junio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARIA SEDEÑO MARTÍNEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 52.761

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 674/2020, 
sobre Despidos/ Ceses en general, a instancia de SUSANA LEMA GARCIA contra 
PULET COMUNICACIONES SLU y ROCALE TELECOMUNICACIONES, S.L.U., 
en la que con fecha 07.06.21 se ha dictado Sentencia nº 138/21 que sustancialmente 
dice lo siguiente:

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS núm. 674/20

SENTENCIA núm.138/21
 En Jerez de la Frontera, a siete de junio de dos mil veintiuno.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos sobre 
DESPIDO-CANTIDAD seguidos a instancia de DOÑA SUSANA LEMA GARCÍA 
contra PULET COMUNICACIONES SLU Y ROCALE TELECOMUNICACIONES 
SLU, emplazado el FOGASA, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha 
pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda respecto de la acción de despido formulada DOÑA 
SUSANA LEMA GARCÍA contra PULET COMUNICACIONES SLU Y ROCALE 
TELECOMUNICACIONES SLU (habiendo tenido por desistida a la parte actora de 
esta empresa), emplazado el FOGASA, debo declarar y declaro la improcedencia del 
despido, se tiene por efectuada la opción por la indemnización y se acuerda la extinción 
de la relación laboral con fecha del despido, 4-6-20 condenando a la empresa PULET 
COMUNICACIONES SLU al abono de la indemnización en cuantía de 1.806'20 €, 
sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 0674 20, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a PULET COMUNICACIONES 
SLU y ROCALE TELECOMUNICACIONES, S.L.U., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 9/6/21. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.

Nº 52.893
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
53/2019 a instancia de la parte actora MUTUA FREMAP contra INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, JOSE ANTONIO LORENZO BAUTISTA, GOURMET 
COBOS CATERING, S.L., TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
y GALVAN ATIENZA MANUELA sobre Seguridad Social en materia prestacional se 
ha dictado RESOLUCION de fecha del tenor literal siguiente:
 - SENTENCIA de fecha 19 de abril de 2021. Contra la presente sentencia 
cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado GOURMET COBOS 
CATERING, S.L. y GALVAN ATIENZA MANUELA actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 15/6/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. 
Firmado.

Nº 53.309
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
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 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1112/2020 a instancia de D. FRANCISCO JAVIER VELAZQUEZ MONTERO 
contra COPRASA PROYECTOS, SOCIEDAD LIMITADA y URBAPACO 
CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES, SOCIEDAD LIIMITADA. se han 
dictado DECRETO de fecha 15 de febrero de 2021, que admite la demanda y señala 
el próximo 23-ENERO-2023; a las 12:00 horas para la celebración del acto de 
conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 12:15 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a las 
demandadas COPRASA PROYECTOS, SOCIEDAD LIMITADA y URBAPACO 
CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES, SOCIEDAD LIIMITADA actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo 
conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la 
Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 15/6/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ. Firmado.

Nº 53.317
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1132/2020 a instancia de D/Dª. NATALIA HERRERA DELGADO contra D/Dª. 
SANDRA GARCIA NAVARRO y ZAPATOS GORPA, S.L. se han dictado DECRETO de 
fecha 15 de junio de 2021, que admite la demanda y señala el próximo 1-FEBRERO-2023; 
a las 11:15 horas para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la OFICINA 
JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
de este Juzgado y a las 11:30 horas para la celebración del acto de juicio en la sala de 
vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a las demandadas D/Dª. 
SANDRA GARCIA NAVARRO y ZAPATOS GORPA, S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo 
previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración de 
Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la protección 
de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 15/6/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ. Firmado.

Nº 53.324
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 1082/2018. Negociado: T. N.I.G.: 
1100444420180001080. De: D/133. CRISTINA RODRIGUEZ MENDOZA. Abogado: 
JOSE DAVID PEREZ MUÑOZ. Contra: D/Da. IBN SINA S.L.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 1082/2018 se ha acordado citar a IBN SINA S.L como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día VEINTISEIS DE MAYO 
DE 2022, A LAS 10.30 y 10.45 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN 
DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 11202 debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a IBN SINA S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 53.330

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
2031/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. RAFAEL JAVIER DOMINGUEZ POZO 
contra MG INDUSTRIAL 2000 SL y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario se ha 
dictado RESOLUCION de fecha 29-10-20 del tenor literal siguiente:

SENTENCIA
 En la Ciudad de Algeciras, a 29 de octubre de 2020
 Dª María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del Juzgado de lo Social nº 1 
de esta ciudad, ha visto los presentes autos con el nº 2031/2017-Asobre Reclamación 
de Cantidad, promovido a instancia de D. Rafael Javier Domínguez Pozocontra MG 
INDUSTRIAL 2000 S.L., con citación del FOGASA.
 FALLO
 Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por D. Rafael Javier 
Domínguez Pozo contra MG INDUSTRIAL2000 S.L. condenándola al pago de 5.063'39 
euros brutos.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la 
Sra. JUEZ que la dictó, estando la misma celebrando audiencia pública en el mismo 
día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Administración de Justicia doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado MG INDUSTRIAL 2000 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CADIZ con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a siete de junio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."            Nº 53.334
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